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PÓLIZA INDIVI DU AL DE SEGURO  DE VIDA TEMP O R A L 

FONDO UNIVERSITARIO II 

CONDI CI O N E S PARTI C U LA RE S 
 
1. DATOS DE LA PÓLIZA  

NUME RO DE  S OLICITUD: xxxxxxxxx 

NUMERO DE PÓLIZA: xxxxxxxx 

PLAN: Plan 2 

FECHA DE EMISIÓN (IMPRESIÓN DE LA PÓLIZA): xx/xx/xx 

FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DE LA COBERTURA: xx/xx/xx 00:00 Horas 

PERIODO DE PAGO DE PRIMAS: xx años 

PERIODO DE CAPITALIZACIÓN: xx años y x meses 

INICIO DEL PAGO DEL BENEFICI O: xxxxx 

FECHA DE FIN DE VIGENCIA DE LA COBERTURA: xx/xx/xx 0 23:59 Horas 

BENEFI CIO PAGADO EN FORMA DE RENTA ANUAL DURANTE: x Años 

MONEDA DEL CONTRATO: xxxxxxx 

2. CONTRA TA NT E Y ASEG URA D O  

NOMBRE COMPLETO: xxxxxxxxxxxxxx 

TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: xxx 

NUMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: xxxx 

EDAD AL INICIO DEL CONTRATO : xx años 

FECHA DE NACIMIENTO: xx/xx/xxxx 

TIPO DE RIESGO: xxxxxxx 

DOMICILIO 

DIRECCIÓN FÍSICA: xxxxxxxxxxxxxxx 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: xxxxxxxxxxxxxxxx 

La "Edad Máxima de ingreso" establecida para el Asegurado es de 65 años y la edad "Edad Máxima de  
Permanencia" para el Asegurado es de 85 años. 

Se deja expresa constancia que el Asegurado autoriza a Pacífico Seguros a notificarle cualquier  

comunicación relacionada con el presente seguro a través de la dirección electrónica antes indicada, la misma 

que constituirá su domicilio contractual, comprometiéndose a informar por escrito cualquier variación con, 

por lo menos, quince (15) días de anticipación, caso contrario se considerarán como válidas, para todo efecto  

legal, las notificaciones enviadas a la dirección electrónica antes consignada o registrada posteriorm e n te 

ante la Compañía. 

3. BENEFICIARIO  
 

 

mailto:DARCY803207@GMAIL.COM
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(Opción 2 - Plan 2) 

(*) El parentesco se define en relación al Asegurado. 
 

(*) El parentesco se define en relación al Asegurado. 

 
4. COBE R TU RA DE ESTA PÓLIZA  

 

COBERTURA BÁSICA FONDO (*) 
CUOTAS 

ANUALES 

INICIO DE 

VIGENCIA 

FIN DE 

VIGENCIA 

Exoneración del Pago de Primas por Fallecimient o xxx x xx/xx/xxxx xx/xx/xxxx 
 

(*) La suma asegurada estará determinada por el monto de las primas que serán asumidas por la Compañía 
a fin de garantiz ar el pago del Fondo antes indicado. 

 

5. PRIMA - CONV E NI O DE PAGO  
 

PRIMA COMERCIAL (1)(2) US$ xx 

PRIMA DE EXCEDENTES (2)(3) US$ xx 

I.G.V (4) US$ xx 

PRIMA TOTAL US$ xx 

 
(1) La prima comercial incluye la comisión (o cargos de agenciamiento por intermediación o comercialización) 

indicada en el acápite 10 de las presentes Condiciones Particulares. 
(2) La prima comercial incluye el concepto de "factor de gestión", el cual es equivalente a xx % de la prima 

comercial. Asimismo, la prima de excedentes incluye el concepto de "factor de gestión", el cual es equivalente a 
xx % de la prima de excedentes. 

(3) El pago de la Prima de Excedent es es opcional. 
(4) Las pólizas de seguro de vida emitidas por compañías de seguro legalmente constituidas en el Perú, están 

inafectas de IGV siempre que el comprobante de pago sea expedido a personas naturales residentes en el Perú. 
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El detalle de la Prima Com erci al, en caso de haberse contratad o coberturas adicional es, es el siguiente : 
 

 

FRE CUE N CI A DE PAGO DE LA PRIMA: xx(*) 

FORMA DE PAGO DE LA PRIMA: xx 

LUGAR DE PAGO DE LA PRIMA: xx 

PRIMA MÍNIMA POR PERIODO: xxxxx 

PRIMA DE EXCE DE N TE S MÁXI MA POR PERIO DO : xxxx 

MÁXI MO CARG O MENS U AL OPERA TI V O : xxx 

(*) LA TCEA para este producto es: para una frecuencia mensual xx%; para una frecuencia semestral xx%; y, 
para una frecuenci a anual xx% 

 
La vigencia de esta póliza está condicionada a que se efectúe el cobro de la primera prima del seguro , la cual 

dará cobertura al primer mes de vigencia de la póliza. El pago de las primas siguientes vence el mismo día de la fecha 

de inicio de vigencia indicada en el acápite 1 de las presentes Condiciones Particulares correspondiente a cada mes de 

cobertura o al primer mes de cada semestre o año, según corresponda a la frecuencia de pago elegida por el  

Contratante. 

 
Nuestras primas podrán ser establecidas y pactadas tanto en moneda nacional como en moneda extranjera de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 1234º y 1237º del Código Civil y según se indique en el acápite 1 de las  

presentes Condiciones Particulares. En caso de haberse contratado en moneda extranjera y el Contratante opte por 

pagar la prima en Nuevos Soles, deberá utilizar el tipo de cambio venta establecido por la entidad recaudadora en la 

fecha de pago. 

 
La Compañía no aceptará como válidos los pagos efectuados a funcionarios, empleados, asesores y/o 

consultores de la Compañía o a personal distinto al encargado de las cajas autorizadas, cualquiera sea la  

modalidad de pago elegida. 

 
PACIFICO SEGUROS NO AUTORIZA A SU PERSONAL A RECIBIR SUMA ALGUNA DE DINERO EN FORMA 

PERSONAL. En tal sentido, Pacífico Seguros no asume responsabilidad alguna por cualquier monto que el  

cliente decida entregar al consultor o cualquier funcionario de la Compañía a pesar de conocer esta  

prohibición. 
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6. ACE RCA DE LOS INTE RE S E S DE LAS CUENT AS DE LA PÓLIZA  
 

TASA DE INTERE S ANUA L GARA NTI Z A DA EN LA CUE NTA INDIVIDU A L: xx % 

TASA DE INTERES ANUAL GARANTIZADA EN LA CUENTA DE EXCEDENTES: xx % 

TASA DE INTERÉS ANUAL PARA EL PAGO DEL BENEFICIO(*): 

(*) Esta tasa se aplica al Periodo de Capitalización. 

xx % 

 
7. ACE RCA DEL RETI RO PARCI AL DE LA CUENT A DE EXCE DE NT E S  

PLAZO MÍNIMO PARA SOLICI TA R RETIRO S PARCI A LE S: xx 

CARG O POR RETI RO PARCI A L: xxx 

MONTO MÍNIMO DE RETIRO PARCIAL: xxx 

MONTO MÁXIMO DE RETIRO PARCI AL: xxxxxx 

NÚME RO  MÁXI MO DE RETIRO S POR AÑO PÓLIZA:  x 

El impuesto a la renta (de cargo del Contratante) grava la diferencia entre el valor actualizado de las primas  

pagadas y los beneficios pagados por la Compañía al Contratante de la póliza, estando con vida el Asegurado. Esta 

ganancia, al igual que la proveniente de los intereses bancarios, está exonerada del Impuesto a la Renta. Esta 

exoneración se viene prorrogando sucesivamente y actualmente está vigente hasta el 31 de diciembre de 2023 

(artículo 19, inciso (f) del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto Supremo 

N° 179-2004-EF y modificado por Ley N° 31106). Si no se prorroga la exoneración después de esa fecha, la  

Compañía retendrá el Impuesto a la Renta que corresponda. 

8. ACERCA DEL RESCATE  

PLAZO MÍNIMO PARA SOLICI TUD E S DE RESCA TE: xx 

9. DECLARACIO NE S  

La presente póliza, la solicitud, los endosos y las cláusulas adicionales que se anexan a ella forman parte integrante  

de este contrato. Toda omisión, simulación, o falsedad en las declaraciones que haga el Asegurado y/o Contratante 

en la solicitud respectiva y que obedezcan a dolo o culpa inexcusable, determina la nulidad del contrato y, en  

consecuencia, toda obligación de Pacífico Seguros, de acuerdo al artículo 8° de la Ley del Contrato de Seguro. 

Se deja expresa constancia que el presente seguro forma parte del Registro Nacional de Información de Contratos de  

Seguros de Vida y de Accidentes Personales con Cobertura de Fallecimiento o de Muerte Accidental, creado  

mediante Ley 29355. 
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10. INTERM E DI ACI Ó N / COME R CI ALI ZACI Ó N  
 

NOMBRE: xxxxxxxxxxxxxxxxxx REGISTRO : --- 

  TELÉFONO : xx 

 
COMISIÓN: La comisión del promotor o intermediario esta incluida en la prima comercial y se calcula sin 

considerar el factor de gestión. Aplican bonificaciones, premios u otros beneficios adicionales  según 

acuerdo entre el promotor o intermediario con la Compañía, los cuales dependeran de los  siguien t es  

parámetros: volumen de ventas y/o metas alcanzadas durante determinado periodo. 

 

 
 
 

 
  

Silvia Aguilar 

Gerente 

Karim Mitre 

Gerente 

 
 
 

  

  

 

 

 

 

 

 

http://www.pacifico.com.pe/
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TABLA A - TARI FA S MENS U A LE S MÁXI MAS POR 1000 DE CAPITA L 
 

Para el cálculo del Costo mensual de la Cobertu ra según lo indicado en las Condiciones Generales. 

 
NOTA: Los valores de la prima comercial y de la prima total indicados en las Condiciones Particulares de esta póliza 
son independi entes de las tarifas consideradas en esta tabla. 

 
 
 
 

 Primas por Fallecimiento 

1 xx xx 

2 xx xx 

3 xx xx 

4 xx xx 

5 xx xx 

6 xx xx 

7 xx xx 

8 xx xx 

9 xx xx 

10 xx xx 

11 xx xx 

12 xx xx 

13 xx xx 

14 xx xx 

15 xx xx 

16 xx xx 

17 xx xx 

18 xx xx 
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TABLA B - GASTO S VARI ABL E S Y CARG O S POR RESCAT E 
 

Estos valores se utilizan para el cálculo de la cuenta individual y la cuenta de excedentes según lo indicado en las 

Condiciones General es. 
 
 
 
 
 

 Comercial % Excedentes % (En US$) 

1 xx xx xx xx 

2 xx xx xx xx 

3 xx xx xx xx 

4 xx xx xx xx 

5 xx xx xx xx 

6 xx xx xx xx 

7 xx xx xx xx 

8 xx xx xx xx 

9 xx xx xx xx 

10 xx xx xx xx 

11 xx xx xx xx 

12 xx xx xx xx 

13 xx xx xx xx 

14 xx xx xx xx 

15 xx xx xx xx 

16 xx xx xx xx 

17 xx xx xx xx 

18 xx xx xx xx 



 

PÓLIZA INDIVIDUAL DE SEGURO DE VIDA TEMPORAL 
FONDO UNIVERSITARIO II 

 
RESUMEN 

 
 

 
1. ¿Qué riesgos cubre? 

 
El objeto de este seguro consiste en la  
acumulación de un fondo durante un periodo  
determinado, de tal manera que el beneficiario  
o el Asegurado pueda percibir el fondo al  

f inalizar dicho periodo y en las cuotas  
establecidas en las Condiciones Particulares. 
En caso de fallecimiento del Asegurado  
durante el periodo de pago de primas, la 

Compañía exonerará al Asegurado del pago de 
las primas que devenguen desde dicho evento  
hasta que f inalice el periodo de pago de éstas, 
siempre que no se encuentre dentro de las 
exclusiones de la póliza. 

 
El detalle de las exclusiones se establece en  
la Cláusula Vigésimo Novena de las 

Condiciones Generales y en la Cláusula  
Cuarta de la respectiva Cláusula Adicional. S i 

el siniestro se produjera como 
consecuencia de alguno de dichos 
supuestos no se otorgará la cobertura del  

seguro. 
 

3. ¿Cuál es la vigencia del seguro? 

 
La vigencia de la presente póliza es la siguiente: 
⚫ Inicio: 01/11/2022 
⚫ Fin: 31/10/2040 

 

También se concederá la exoneración en caso 
de Invalidez Total y Permanente por Accidente o  
Enfermedad del Asegurado, siempre y cuandola 
causa de la invalidez no se encuent re 

comprendida dentro de las exclusiones de la 
respectiva cláusula adicional y de conformidad 
con los términos y condiciones de la misma. 

 

2. ¿Cuál es son las princi pal es Exclusi ones ? 

 
Las principales exclusiones son las 
siguientes: 

a) Enfermedad o dolencia preexistente y/o 
congénita. b) Guerra; servicio y/o actividad  
militar o policial de cualquier índole. c) 
Participación en un acto delictivo. d) Muerte  

provocada deliberadamente por un acto  
ilícito del Beneficiario. e) Actos de guerrilla,  
rebelión, sedición, motín, terrorismo, huelga 

o tumulto popular, si el Asegurado participa  
como elemento activo . f) El uso de 
alucinógenos, estupefacientes o drogas. g) 

Estado etílico. h) Suicidio, salvo que 
hubieran transcurrido dos años completos e 
ininterrumpidos desde la fecha de 

contratación del seguro o desde la última 
reactivación de la póliza. i) La participación ,  
práctica o el desempeño formal o informal de 

actividades, oficios o profesi ones listados en 
el literal i) de la Cláusula Vigésimo Octava de 
las Condiciones Generales. j) La práctica, 

como profesional; o, la práctica como 
aficionado en competencias, de deportes o 
aficiones peligrosas o de alto riesgo. k) 

Fisión o fusión nuclear o contaminación  
radioactiva. 

4. ¿Cuál es el costo del seguro? 
 

El detalle del monto de la prima del seguro y de 

su distribución es el siguiente: 

 
(1)El Pago de la Prima de Excedentes es  
Opcional. 
(2)Los seguros de vida emitidos a favor de 

personas naturales residentes en el Perú están 
inafectos al IGV. 

La frecuencia de pago es Mensual 

 
La prima deberá ser pagada sin necesidad de 
requerimiento previo de ninguna especie, de 
acuerdo a lo indicado por el Contratante en la 

solicitud de seguro. 
 

5. ¿Cuáles son las características del 

Componente de Ahorro de este seguro? 
 

El presente seguro está asociado a dos 
cuentas, la Cuenta Individual y la Cuenta de 

Excedentes, en las cuales se aportan y deducen 
los conceptos indicados en las Cláusulas  
Vigésima y Vigésimo Segunda de las  
Condiciones General es de la Póliza,  
respectivamente. 

 
Las tasas de interés garantizadas de cada  
cuenta se indican en el acápite 7 de las  
Condiciones Particulares. 
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Los intereses excedentes (por sobre las  
tasas garantizadas) podrán incrementarse o 

disminuir en el transcurso de la vigencia de 
la póliza, dependiendo de la rentabilidad que 
obtenga la Compañía sobre los activos que 

componen el portafolio de inversiones 
correspondiente a este producto. 

 

6. ¿Cuál es el procedimiento para resolver el 
seguro y solicitar el valor de rescate? 

 
El Contratante podrá resolver la póliza y obtener 

el Valor de Rescate presentando una 
comunicación a través de los mismo s  
mecanismos de forma, lugar y medios utilizados 
para la contratación del seguro. El Valor de 

Rescate se calculará de conformidad con lo  
dispuesto en la Cláusula Vigésimo Sexta de las 
Condiciones Generales de la Póliza. 

 
El pago del Valor de Rescate se realizará en un  

plazo máximo de treinta (30) días de recibida la 
solicitud de resolución de la póliza. El Valor de 
Rescate comprende la devolución de la parte  
proporcional de la prima por el periodo no  

transcurrido. 
 

7. ¿Cuáles son los canales para obtener 

información sobre el procedimiento de 
solicitud de cobertura del seguro? 

 

A f in de obtener información sobre  el 
procedimiento para presentar una solicitud de 
cobertura puede enviar un correo electrónico a 
consultas.beneficios@pacif icovida.com.pe; 
llamar a nuestra Central de Atención al 

Asegurado al 513-5000; o, ingresar a nuestra 
página  web www.pacif ico.com.pe. Los 
documentos que deben adjuntarse a la solicitud 
de cobertura se encuentran listados en la 
Cláusula Trigésimo Primera de las Condiciones 

Generales . 
 

Ante el rechazo de la solicitud de cobertura de 

un siniestro, se podrá presentar un reclamo  
escrito dirigido a la propia Compañía o acudir 
gratuitamente a la Defensoría del Asegurado, 
entidad privada, cuyos principales datos son: 

Web: www.defaseg.com.pe 

Dirección: Calle Amador Merino Reyna 307 - 
Piso 9, San Isidro, Lima - Perú. 
Telefax: 421-0614 

 

8. ¿Cuáles son los requisitos y el 
procedimiento para solicitar el pago del  
Fondo? 

 
Los requisitos y el procedimiento para solicitar el 
pago del Fondo se establecen en las Cláusulas 
Trigésimo Segunda y Trigésimo Tercera de las 

Condiciones Generales. 
 

9. ¿Cuáles son los canales de contacto de la  

Compañía? 
 

Si tiene alguna consulta o requiere información 
adicional sobre su seguro puede ingresar a  
nuestra página web: www.pacif ico.com.pe; 

acercarse a nuestras of icinales de "Atención al  
Cliente" ubicadas en la Av. Juan de Arona 830, 
San Isidro; o, llamar a nuestra Central de 
Atención al Asegurado al 513-5000. 

 
10. ¿Cómo se ejerce el Derecho de 

Arrepentimiento? 

 
El Contratante podrá resolver el contrato sin  
expresión de causa empleando los mismo s  
mecanismos de forma, lugar y medios utilizados 

para la contratación del seguro, dentro de los 
quince (15) días calendario siguientes de 
recibida la póliza o nota de cobertura 
provisional. Si el Contratante resuelve el  
contrato de seguros conforme a lo antes  

indicado, la Compañía devolverá la prima que 
hubiese sido recibida sin intereses dentro de los 
treinta (30) días siguientes de efectuada la  
solicitud de derecho de arrepentimiento. El  
ejercicio del derecho de arrepentimiento no está 

sujeto al pago de penalidades. 
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PÓLIZA INDIVIDUAL DE SEGURO DE VIDA TEMPORAL 
PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

FONDO UNIVERSITARIO II 

CONDICIONES GENERALES 

 
Pacífico Compañía de Seguros y Reaseguros, en adelante la Compañía, emite a usted, en adelante el 
Contrat ant e, la present e póliza sobre la vida del Asegurado, cuyo nombre figura en las Condiciones Particula r es ,  
basándos e en las declarac iones efectuad as por el Contrat ant e y/o el Asegurado de la póliza, en la solicitud del  
seguro. Los términos, condic iones y cláusulas que regirán el present e Contrat o de Seguro, son las siguient es: 

 
 

PRIMERA: DEFINICIONES 
 

Los términos que se indican a continuación tendrán el siguient e signific ado para todos los efectos de esta pól iz a  
de seguros: 

 

• Accidente: Se entiende por accident e a todo suceso imprevist o, involunt ario, repent ino y fortuito, caus ad o 
por medios externos y de un modo violent o que afecte el organis m o del Asegurado, ocasionánd ole una o 
más lesiones que se manif iest an por contusiones o heridas visibles y también los casos de lesiones int ern as  
o inmersión reveladas por los exámenes correspondientes. No se conside ra n como accidentes los  
hechos que sean consecue ncia de ataques cardiacos , epilépticos, enferme da de s vascula re s ,  
dolores de espalda crónicos, trastornos mentales, desvanecimientos, y/o sonambulismo. 

• Asegurado: Es la persona cuya vida se asegura en virtud de la póliza 

• Apoderado: Persona que designe el Asegurado en la solicitud del seguro y cuyo nombre aparec e en las  
Condiciones Particulares de la present e póliza, como aquella a quien debe pagars e el beneficio en c as o 
de fallecimient o del Asegurado y si el beneficiario fuese menor de edad al moment o del pago. 

• Beneficia rio: Es la persona designada en la solicitud por el Asegurado y cuyo nombre aparece en las  
Condiciones Particula re s, como titular de los derechos que en ella se establecen. Su designación es 
expres a y debe existir interés asegura ble entre el Benefic iar io y el Asegurado. 

• Beneficio, Capital Asegura do o Suma Asegura da: Es el importe que figura en las Condiciones 
Particulares y que será pagado por la Compañí a a partir de la fecha de inicio de pago del beneficio, en los  
términos y condiciones que se establez c an en las present es Condiciones Generales y en las Condic i o n e s  
Particulares. 

• Cargo por Rescate: Es la suma que se deduc e del saldo de la Cuent a Individual pertenecient e a la pól iz a,  
al mome nt o de solicitar el rescate de ésta. El cargo por rescate figura en las Condiciones Partic ulares. 

• Cláusula Adicional: Se refiere a la o las cobert uras adicionales contrat adas sobre el Asegurado y que s on  
complementarias y forman parte del Contrato de Seguro. 

• Contratante: Es la persona que suscribe la póliza con la Compa ñí a y la obligada al pago de la prima. Para  
efectos del presente contrato se deberá entender que el Contratante es el Asegurado. 

• Cuenta de Excede nte s: Es la cuenta donde se registran los rendimientos que exceden al mínimo  
garant iz ado por la Compañí a y las primas de excedent es. 

• Cuenta Individual: Es el registro de ingres os y egresos que la Compa ñí a mantiene vigente a nombre del  
Asegurado, donde se abonan las primas comerciales correspondientes a la cobertura principal y a las  
cobert uras adicionales y los interes es garantiz ados y se rebajan las Deduccion es Mensuales que establ ec e  
la póliza. 
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• Deducció n Mensual: Es el monto que se debita de la Cuenta Individual por concepto del costo de la 
cobert ura otorgada, el costo de las cobert uras adicionales –de ser el caso– y el cargo mens ual operativ o. 

• Edad: Es la edad actuarial del Asegurado definida en la Cláusula Décimo Segunda de las Condiciones 
Generales de la póliza titulada: “Edad” 

• Endoso: Es el document o mediant e el cual se modific a, aclara o deja sin efecto parte del contenido de las  
Condiciones Generales o Particulares de la póliza. Los endosos surten efectos una vez que han sido  
aprobados por la Compañí a y el Contrat ant e, según correspon da. 

• Exclusiones: Se refiere a todas las condiciones no cubiertas bajo ninguna circunstancia por la póliza 
principal contrat ada o Cláusula Adicional y que se encuent ran expres am ent e indicadas. 

• Fecha de Inicio del Seguro: Es la fecha que aparec e en las Condi ciones Particulares como fecha de inic io  
vigencia, a partir de la cual comienz a a regir la cobertura del seguro, previo pago de la prima inicial. 

• Informe Médico Ampliatorio: Es un format o de la Compañí a que forma parte de los document os exigidos 
para la evaluac ión de una solicitud de cobert ura por fallecimient o. Este format o es entregad o al benefic i a r i o 
a fin de que sea debidament e complet ado por el médic o que tuvo a su cargo la atención del accident e que  
ocasionó el deceso del Asegurado. 

• Interés Asegurable: Es aquel que tiene el Asegurado debido a la pérdida económic a que el benefic iario del  
seguro sufriría como consec uenc ia de la ocurrencia del siniestro. 

• Muerte Accident al: Fallecimiento inmediato del Asegurado por causas que cumplen la condición de  
accident e definida en la present e póliza. Se entiende por fallecimient o inmediat o a aquel que ocurra a más  
tardar dentro de los novent a (90) días de ocurrido el accident e. 

• Opción de Continuidad: Es el benefic io que permit e al Contrat ant e adquir ir un nuevo seguro, en el que s e  
respetarán los términos y condiciones correspondientes al presente seguro, en caso se produzca la  
terminac ión anticipada de éste debido a que no es posible realizar la Deducc ión Mensual por insufici e n c i a 
de saldos en las cuentas de la póliza. Para estos efectos, el Contratante debe cumplir con los requisitos 
establecidos en la Cláusula Décimo Novena de las Condiciones Generales de la póliza titulada: “Opción  
para la Continuidad de las Condiciones del Seguro”. 

• Periodo de Pago de Primas: Es el periodo indicado en las Condiciones Particulares durante el cual, el 
Contrat ant e se encuent ra obligad o a realizar los pagos de las primas y que se contabi liz a a partir de la fec ha  
indicada como “Fecha de Inicio de Vigencia de la Cobert ura”. 

• Periodo de Capitalización: Es el periodo indicado en las Condiciones Particulares que se inicia con el fin 
del Periodo de Pago de Primas, en el cual los saldos de la Cuent a Individual y de la Cuent a de Excede nt es ,  
así como los Interes es Excedent es, serán capitaliz ad os a una tasa equivalent e a la Tasa Anual Garant iz a d a  
de la Cuenta Individual hasta finalizar el Periodo de Capitalización. A partir del inicio del Periodo de  
Capital iz ación, no se devengarán primas a cargo del Contrat ant e. 

• Póliza: Es el documento emitido por la Compañía en el que consta el Contrato de Seguro. En él se  
establec en los términos y condic iones de las cobert uras contratadas. 

• Prima Comercial: Es el valor determinad o por la Compañí a, como contraprest ac ión por las cobert uras  de 
seguro contratad as y por la constituc ión y administració n de la Cuenta Individual. 

• Prima de Excede nte s: Es el monto adicional a la prima comercial, pagado voluntariamente por el  
Asegurado, con el fin de increment ar el benefic io de la póliza. 

• Rehabilit ac ión: Es la posibilidad que tiene el Contratante de levantar la suspensión de la cobertura del 
seguro que hubiere operado por la falta de pago oportuno de primas. La cobert ura vuelve a tener efecto a part i r  
de las cero (0:00) horas del día siguient e a aquel en que se cancela la obligación. La póliza podrá s er  
rehabilitada, a opción del Contratante y/o Asegurado, mientras que la Compañía no haya expresado por 
escrito su decisión de resolver la póliza. 
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• Rescate: Es la acción por la cual el Contratante resuelve y pone fin al contrato de seguro, solicitando el 
valor de rescate. 

• Tarifa Mensual del Seguro de Vida: Es el mont o calculado por la Compañí a, que sirve de referenc ia para 
determinar el monto de la prima comercial y la Deducción Mensual de la Cuenta Individual. 

• Tasa Anual Garantizada: Es la tasa de interés anual que rinde la cuenta respect iv a. 
• Tarifas Mensuales Máximas por Mil de Capital: Es el valor máximo que puede alcanz ar la Tarifa Mens u al  

del Seguro de Vida en cada año póliza. Esta tarifa mensual se calcula de acuerdo a las expectativas de 
mortalidad y se utiliza para calcular el costo mens ual de la cobert ura por fallecimient o (Deducc ión Mens u al  
sin costo de cobert uras adicionales y sin cargos operativ os ). 

• Valor de Rescate: Es el valor que puede retirar el Contratante en caso que no deseara continuar con la 
póliza, luego de un determinado período de vigencia de la misma. El valor de rescate será calculado en 
base a los saldos de las cuentas de la póliza y al cargo por rescate que corresponda. Se deja expresa 
constancia que el plazo de dos (02) años establec ido en el literal c) del artículo 126° de la Ley del Cont ra t o 
de Seguro no es aplicable al present e seguro al ser este un seguro de vida temporal. El plazo mínimo para  
solicitar el valor de rescate se especific a en las Condiciones Particulares. 

• Siniestro: Es la material iz ación de todas y cada una de las condiciones que configuran el riesgo asegu r a d o  
(cobert ura) previst o en el present e contrat o de seguro. Para que el siniestro se encuent re cubiert o bajo la  
present e póliza, éste no deberá habers e configurado por alguno de los supuest os de exclusión establec i d os  
en la póliza; asimismo, deberá cumplirse con las condiciones establecidas en el presente contrato de  
seguros. 

 
 

SEGUNDA: DE LOS DOCUMENTOS – DERECHO DE ARREPENTIMIENTO 
 

La póliza es el único document o válido para fijar los derechos y obligac iones de las partes. 
 

En caso no se hayan utilizado ninguna de las cobertura s y/o beneficios del presente seguro, el  
Contratante podrá resolver el contrato sin expresión de causa empleando los mismos mecanismos de  
forma, lugar y medios utilizados para la contratación del seguro, dentro de los quince (15) día s  
calendario siguientes de recibida la póliza o nota de cobertura provisional. Si el Contratante resuelve el  
contrato de seguros conforme a lo antes indicado, la Compa ñía devolverá la prima que hubiese sido 
recibida sin intereses dentro de los treinta (30) días siguientes de efectuada la solicitud de derecho de  
arrepentimiento. El ejercicio del derecho de arrepentimiento no está sujeto al pago de penalidades. 

 

El Contratante deberá devolver el cargo de recepción de la póliza debidamente firmado en señal de  
conformidad, cuando corresponda. El incumplimiento de dicha obligación no significará la resolución del  
contrato ni la anulación de la póliza. 

 
 

TERCERA: ESTRUCTURA DE LA PÓLIZA 
 

Forman parte integrant e de esta póliza, los siguient es document os: 
 

1.  Los Endos os según su fecha, predominand o los últimos sobre los primeros. 
2.  Las Cláus ulas Adicion ales. 
3.  Las Condicion es Particulares. 
4.  Las Condiciones Generales. 
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Los documentos antes indicados han sido enumerados de acuerdo a su jerarquía e importancia; de existir  
alguna contradic ció n entre ellos, se entenderá que los primeros prevalec en y modific an a los que les siguen en  
orden correlativo. 

 
 

CUARTA: NORMAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PÓLIZA 
 

Las partes contratantes se someten a lo expresamente acordado en la presente póliza y a las disposiciones  
contenid as en la Ley del Contrat o de Seguros, sus normas modif ic at or ias, sustitutorias, ampliat orias y conex as ,  
en cuanto resulte aplicable. 

 

Se deja expresa constancia que la presente póliza no otorga los derechos de reducción y préstamo por  
tratarse de un seguro de vida temporal. 

 
 

QUINTA: BASES DEL CONTRATO – DECLARACIONES DEL CONTRATANTE Y/O ASEGURADO 
 

La póliza ha sido extendida por la Compa ñía sobre la base de las declaracione s efectuadas por el  
Asegura do en la solicitud de seguro, en sus docume nt os accesorios o comple me ntar ios y en los  
cuestionarios relativos a la salud y actividades del Asegurado. 

 

Toda declaración inexacta, o reticente formulada por el Asegurado sobre circunstancias conocidas por  
éste, que de haber sido conocida por la Compa ñía hubiera impedido la celebración del contrato o  
modifica do sus condicione s, determina la nulidad del presente contrato, si media dolo o culpa  
inexcusa ble. En dicho supuest o, el Asegura do y/o el beneficiario carecerán de todo derecho a  
indemnización bajo la póliza, quedando la Compañía liberada de toda responsabilidad, con excepción 
de lo indicado en el siguiente párrafo. 

 
De determina rs e la nulidad del contrato, la Compa ñía devolverá al Contratante el valor de las prima s  
pagadas , más los intereses acreditados en la Cuenta Individual y Cuenta de Excede nte s, menos los  
Gastos Variables sobre la Prima Comercial y la Prima de Excedentes que se detallan en las Condicione s  
Particulares por concepto de penalidad. La penalidad no deberá exceder del valor de las primas totales  
acordadas para el primer año de duración del contrato. 

 

Se consideran dolosas a aquellas respuestas a preguntas formuladas en la solicitud de seguro o en sus  
documentos accesorios o complementarios que contengan declaraciones inexactas o reticentes sobre  
circunsta ncia s conocida s por el Contrata nt e y/o Asegura do. 

 

Si la declaración inexacta o reticente, no obedece a dolo o culpa inexcusable del Contrata nt e y/o de l  
Asegurado, se aplicarán las siguientes reglas, según sea constatada antes o después de producido el  
siniestro: 

 
(i) Si es constatada antes de que se produzca el siniestro, la Compañía presentará al Contratante una  

propuesta de revisión de la póliza dentro del plazo de treinta (30) días computado desde la referida  
constatación. La propuesta de revisión contendrá un reajuste de primas y/o de cobertura y debe rá  
ser aceptada o rechazada por el Contratante en un plazo máximo de diez (10) días. 
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En caso sea aceptada la revisión de la póliza, el reajuste será aplicable a partir del primer día del mes  
siguiente de cobertura. En caso de rechazo o falta de pronunciamient o, la Compañía podrá resolve r  
la póliza, mediante una comunic ació n dirigida al Contrata nt e, dentro de los treinta (30) día s  
siguientes al término del plazo de diez (10) días fijado en el párrafo precedente. Corresponde n a la  
Compañía las primas devengadas a prorrata, hasta el momento en que se efectuó la resolución. 

 

(ii) Si la constatación de la declaración inexacta o reticente es posterior a la producción de un siniestro  
que goza de cobertura según los términos de la póliza, la Compañía reducirá la indemnización debida  
en proporción a la diferencia entre la prima convenida y la que hubiese sido aplicable de habers e  
conocido el real estado del riesgo. De determinarse que el riesgo no es asegurable, no existirá suma  
asegurada y se procederá con la devolución total de la prima percibida. 

 
 

SEXTA: INDISPUTABILIDAD 
 

Esta póliza será indisput a ble una vez que haya transcurr ido el plazo de dos años contado desde la fecha de inic io 
de vigenc ia indicada en las Condic iones Particulares, salvo en caso de dolo. 

 

Lo dispuest o en la present e cláusula no será aplicable en caso la inexact it ud o falsedad verse sobre la edad del  
Asegurado. En este supuesto se aplicará lo dispuesto en la solicitud de seguro y en la Cláusula Décimo 
Segunda de las Condic iones Generales de la póliza titulada: “Edad”, respect iv am ent e. 

 
 

SÉTIMA: FECHA DE INICIO DE VIGENCIA Y PLAZOS DE LA PÓLIZA 
 

De conformidad con lo estipulad o en el segundo párraf o del artículo N° 4 de la Ley N° 29946, Ley de Cont rat o 
de Seguro, las partes acuerdan postergar el inicio de la cobertura del seguro al pago de la primera cuota 
fraccionada o de la cuota anual de la prima dentro del plazo establec ido, según corres pond a. 

 

Las partes acuerdan igualme nt e, que se dará inicio a la cobert ura del seguro, en caso ocurra un siniestro ant es  
del plazo acordado para el pago de la primera cuota o de la cuota anual de la prima, según corresponda,  
oportunidad en la cual se devengará la prima debida de acuerdo al convenio de pago suscrito, la cual será 
descont ada del import e de la indemniz ac ión corres pondie nt e. 

 

Los años póliza son contados desde la fecha indicada en las Condiciones Partic ulares como Fecha de Inicio de  
Vigencia de la póliza. 

 

La Fecha de Emisión, que figura en las Condic iones Particulares, es la fecha en la cual la Solicitud de Segur o 
es aprobada. 

 
 

OCTAVA: DESCRIPCIÓN DE LA COBER TUR A – EXONER ACIÓN DE PAGOS DE PRIM AS POR 
FALLECIMIENTO 

 

El present e contrat o de seguro tiene por objeto permit i r al Asegura do la acumulación de un mont o de dinero en las  
cuentas de la póliza (Fondo), durant e un período de pago determin ado (Período de Pago de Primas) de tal 
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forma que a la fecha establecida como Inicio de Pago del Benefic io, el Benefic iario o el propio Asegurado, en caso 
se haya solicitado esta opción, pueda percibir el Fondo contratado en forma de renta anual durante el número 
de años establec ido en las Condicio nes Partic ulares. 

 

Dicha acumulació n de dinero se realiz a en base al pago de las primas en la forma y frecuencia establec idas en las  
Condic iones Partic ulares y a la acredit ac ión de interes es por parte de la Compañí a, según se detallan en la  
Cláusulas Vigésima de las Condic iones Generales de la póliza titulada: “Constit uc ión de la Cuent a Individual” y  en 
la Cláusula Vigésimo Segunda de las Condicion es Generales de la póliza titulada: “Constit uc ión de la Cuenta  de 
Excedentes”. 

 

En caso de fallecimiento del Asegurado durante el período de pago de primas, sea en territorio nacional o 
internac ional, estando el Beneficiario con vida y la póliza vigent e, la Compañí a exonerará el pago de las pr imas  
comerciales que se devenguen con posterioridad al fallecimient o mencionado, hasta la finaliz ac ión del período de 
pago de primas del seguro. Esto, siempre y cuando la causa del fallecimient o no se encuent re comprendida dentro 
de las exclusiones de la póliza. 

 

Como consec uencia de la exoneración del pago de primas comerc iales, el benefic io o Fondo a ser pagado a partir 
del Inicio de Pago del Beneficio establecido en las Condiciones Particulares, será equivalente al que  
correspondería percibir en caso no se hubiera producido el fallecimiento del Asegurado y las primas no 
devengadas desde dicho fallecimiento hubieran sido pagadas en la forma y frecuencia señaladas en las 
Condic iones Particulares. Este beneficio no contempla el mont o de las primas excedent es, si correspo ndieran, que 
dejaron de ser pagadas a partir del deces o del Asegurado. 

 

La cobert ura será otorgada desde la Fecha de Inicio de Vigencia de la póliza y durant e el Período de Pago de  
Primas, ambos estipulados en las Condic iones Particulares. 

 
 

NOVENA: BENEFICIO 
 

Al finalizar el Período de Pago de Primas, los saldos de la Cuenta Individua l y de la Cuenta de  
Excedentes, así como los Intereses Excedentes, serán capitalizados a la tasa equivalente a la Tasa Anua l  
Garantizada de la Cuenta Individual y hasta finalizar el Período de Capitalización. 

 
El monto total resultante de la capitalización descrita en el párrafo anterior, se utilizará para el cálculo 
del beneficio a la fecha estipulada como Inicio de Pago del Beneficio. Dicho beneficio será pagado en  
forma de renta anual, en montos iguales y fijos y durante el número de años e stablecido en las  
Condiciones Particulares. 

 
El Período de Pago de Primas, el Período de Capitalización, el Inicio de Pago del Beneficio y la Tas a  
Anual Garantizada de la Cuenta Individual están definidos en las Condiciones Particulares. 

 
 

DÉCIMA: IMPORTE DEL BENEFICIO 
 

El import e total del benefic io será igual a la sumat oria de los mont os anuales del mis mo. Dichos mont os serán  
iguales, fijos y pagaderos en el número de cuotas establec ido en las Condiciones Partic ulares. 
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El mont o anual será igual al fondo acumulado a la fecha de Inicio de Pago del Benef icio dividido entre un fact or  
que repres ent a una renta cierta unitaria con periodic idad anual, pagadera al inicio de cada año y calculada c on 
la Tasa de Interés Anual para el Pago del Benefic io, estipulada en las Condicion es Partic ulares . 

 

El monto del fondo a la fecha de Inicio de Pago del Beneficio resulta del saldo de la Cuent a Individual más el saldo 
de la Cuenta de Excedent es más los Intereses Excedent es al fin del Período de Pago de Primas, todos ellos  
capitaliz ados a la tasa mens ual equiv alent e a la Tasa de Interés Anual Garantiz ada de la Cuenta Individual  hasta 
finalizar el Período de Capitalización. 

 

Queda expres am ent e establec ido que antes de proceder al pago del Benef icio se descont ará la prima adeu d a d a  
durante el periodo previo a la suspensión de cobertura, en caso el fallecimiento del Asegurado se haya 
producido en dicho período. 

 

Si al moment o de la liquidació n se determinara que la edad declarada en la solicitud de la póliza era menor que 
la edad real del Asegurado, se deducirá del fondo acumulado el costo del seguro de vida corres pondient e a la  
edad real, reducién dos e de esta manera el mont o anual y por lo tanto el benefic io. 

 
 

DÉCIMO PRIMERA: TITULAR DE ESTA PÓLIZA 
 

Todos los derec hos, facultades, opciones y obligaciones conferidas bajo esta póliza y que no pertenec e n a la  
Compañía, estarán reservados al Contratante. 

 
Por la naturaleza de la cobertura de la presente póliza (exoneración del pago de primas), el Contrata nt e  
necesariamente será el Asegurado y, por tanto, cualquier mención del Contratante que se efectué en las  
cláusulas del presente deberá entenderse como referido al Asegurado. 

 

Al fallecimiento del Asegurado durante la vigencia de la póliza, se transfieren al Apoderado; y en caso de  
fallecimiento del Apoderado, al padre o madre sobreviviente o tutor del Beneficiario de acuerdo a lo que  
establezcan las normas aplicables; la facultad de: (i) solicitar la exoneración del pago de primas previo  
cumpl imient o de los requisit os establec idos en la Cláusula Trigésimo Primera de las Condic iones Generales de 
la póliza titulada: “Aviso de Siniestro – Requisitos para Presentar la Solicitud de Exoneración del Pago de  
Primas”, (ii) solicitar la devolución de las primas pagadas en caso se determine la nulidad del contrato, con  
excepción de lo dispuest o en la Cláusu la Quint a de las Condiciones Generales titulada: “Bases del Contrat o –  
Declaraciones del Contratante y/o Asegurado”. 

 

Las facultades otorgadas al Apoderad o sólo serán ejercidas en caso el Benefic iar io fuese menor de edad, y se  
encuent ran limitadas a las detalladas expres ament e en los literales (i), (ii) y (iii) precedent es. 

 
 

DÉCIMO SEGUNDA: EDAD 
 

Para todos los efectos del seguro se considera rá que la edad es la edad actuarial del Asegura do, es  
decir, aquella que éste tuviera a la fecha de inicio de vigencia de la póliza, salvo que en dicha fecha  
hayan transcurrido más de seis (6) meses desde su último cumpleaños, en cuyo caso se considerará el  
número entero inmediata me nt e superior. La edad alcanza da es la edad actuarial del Asegura do a la 
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Fecha de Inicio de Vigencia de la póliza, más el número de años completos transcurridos desde la  
misma. 

 

Al momento de contratación de la póliza, el Asegurado no deberá superar la “Edad Máxima de Ingres o”  
indicada en las Condiciones Particulares. 

 

La Compañía podrá requerir al Contratante, al Asegurado y/o los Beneficiarios que acrediten la edad del  
Asegurado a través de un documento oficial antes de otorgar cualquier beneficio acordado por la póliza. 

 

Si resultase que la edad declarada fuese mayor que la real, la Compañía procederá a restituir el exceso 
de la prima comercial percibida sin intereses, de corresponder. 

 
Si resultase que la edad declarada fuese menor que la real, la prestación de la Compañía se reducirá  
proporcio nalme nt e a la diferencia entre la prima comercial correspondie nt e a la edad real y la pr ima  
comercial pagada por el Contratante. 

 

Si, además de la declaración inexacta de la edad, resultase que a la fecha de contratación de la póliza ,  
el Asegura do era una persona no asegura ble, el contrato será nulo y quedará sin efecto, debiendo la 
Compañía devolver al Asegurado el valor de las primas pagadas, más los intereses acreditados en la  
Cuenta Individual y Cuenta de Excede nt es, menos los Gastos Variables sobre Prima y Prima de  
Excedentes que se detallan en las Condiciones Particulares de la póliza por concepto de penalidad. La  
penalida d no deberá exceder del valor de las primas acordada s para el primer año de duración de l  
contrato. 

 
 

DÉCIMO TERCERA: PRIMAS 
 

La primera prima vence en la Fecha de Inicio de Vigencia de la póliza. Las siguientes primas deberán ser  
pagadas en el tiempo y forma establec idos en las Condic iones Particulares. 

 
Las primas tienen el objeto de garantizar la acumulación del fondo requerid o para el pago del beneficio al 
finalizar la vigencia de la póliza, siempre y cuando sean abonados en el tiempo y forma establecidos en las 
Condiciones Particulares. 

 
Existen dos tipos de primas : 

a.  Prima Comercial: es el valor determinado por la Compañí a como el precio de las cobert uras de seguro  
contrat adas y por la constituc ión y administ ración de la Cuent a Individual. Esta prima es deposit ada en 
la Cuenta Individual de la póliza. 

b.  Prima de Excedent es: es el mont o adicional a la prima básica, cuyo pago es opcional y tiene por objet o  
incrementar el Fondo. Esta prima es depositada en la Cuenta de Excedentes de la póliza. La prima 
excedent e no puede superar el mont o máximo especific ado en las Condicio nes Particulares. 

 

Las primas deberán ser pagadas sin necesidad de requerim ient o previo de ninguna especie, de acuerdo a lo  
indicado por el Asegurado en la solicitud del seguro. La Compañía no será responsable por las omisione s  
o faltas de diligencia del Contrata nte que produzca n atraso en el pago de la prima, aunque éste se  
efectúe mediante un cargo o descue nt o convenido . 
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En los casos de pago de prima mediant e un sistema de cargo automátic o, es respons a bi lidad del Asegu r a d o  
verificar que los cargos de prima se realic en. La Compañía carecerá de toda responsabilidad si el cargo de  
las primas no puede realizarse dentro del plazo otorgado por insuficiencia de saldos o cualquier otro  
motivo no imputable a la Compañía. 

 

Si el Asegurado deseara modificar el procedimiento de pago de primas inicialmente establecido, deberá 
solicitar lo por escrito a la Compañí a, la que se reserv ará el derec ho de aceptar o no dicha solicitud. 

 

La prima comercial, neta del factor de gestión e impuest os si existieran y gastos variables, se registran en la  
Cuenta Individual, conjuntamente con los intereses garantizados de la Cuenta Individual. De la Cuenta 
Individual se debita la Deduc ción Mensual que establec e la póliza. 

 

La prima de excedent es, neta del factor de gestión e impuest os si existieran y gastos variables, se registran en 
la Cuenta de Excedentes, conjuntamente con los rendimientos de la Cuenta de Excedentes devengados  
durant e la vigenc ia de la póliza. De la Cuenta de Excedent es se deduc en los retiros parciales. 

 

El detalle de estas acredit acio nes y deduc ciones se especific a en las cláusulas correspon dient es. 

 
 

DÉCIMO CUARTA: DEDUCCIÓN MENSUAL DE LA CUENTA INDIVIDUAL 
 

El día primero de cada mes calendario se calculará la "Deducción Mensual" cuyo importe se deduce de la 
Cuenta Individual. La Deducc ión Mensual resulta de sumar los siguient es component es: 

 

1.  El costo por el mes en curso de la cobert ura, previst a en las present es Condicio nes Generales. 
 

2.  El costo por el mes en curso de las Coberturas Adicionales que se hubieran incorporado a la póliza de 
acuerdo con lo establec ido en las Condicion es Partic ulares. 

 
3.  El cargo mens ual operativ o, cuyo máximo figura en las Condicion es Particulares. 

 
 

DÉCIMO QUINTA: COSTO MENSUAL DE LA COBERTURA 
 

El costo mens ual de la cobert ura de este seguro se determina de acuerdo con el siguient e procedimient o: 
 

a) Se calcula el monto neto en riesgo en el mes correspondiente, considerando el valor presente de las  
primas que exonerarí a la Compañí a en caso de fallecimient o del Asegurad o, utilizando la tasa de int erés  
periódic a equivale nt e a la Tasa de Interés Anual Garant iz ad a de la Cuent a Individual, especif ic ada en las  
Condiciones Particulares. 

 

b) El resultad o obtenido en a) se divide por mil (1000) y se multiplic a por la corres pondient e "Tarifa Mensual  del 
Seguro de Vida”. 

 
 

DÉCIMO SEXTA: TARIFA MENSUAL DEL SEGURO DE VIDA 
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La "Tarifa Mensual del Seguro de Vida" depende del año póliza en que se encuentre, es calculada  
periódic ament e por la Compañí a de acuerdo con sus expect ativ as de mortal idad futura y no podrá exceder en  
ningún caso las "Tarifas Mensuales Máximas por Mil de Capital”. 

 

Las "Tarifas Mensuales Máximas por Mil de Capital" del asegurado figuran en la Tabla A de las Condiciones 
Particulares. 

 
 

DÉCIMO SÉTIMA: CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO DEL PAGO DE PRIMAS 
 

Durante los primeros cuatro (4) años de vigencia de la póliza se deberán pagar todas las primas en el  
tiempo y forma establecidos en las Condiciones Particulares. Si durante este lapso, estuviera pendiente  el 
pago de una (1) prima luego de transcurr ida la fecha de vencimie nt o de ésta, la Compa ñía le  
comunic ará al Contrata nte y/o Asegura d o que en caso no regularic e el pago de la prima adeuda da  
dentro de los treinta (30) días desde el vencimiento de la obligación, la cobertura de seguro contratada  
quedará suspendida automáticamente a partir del día siguiente al vencimiento de dicho plazo. 

 

A partir del quinto (5°) año de vigencia de la póliza, si al fin de un mes calendario se verificara que el 
importe de la "Deducción Mensual" correspondie nte al mes siguiente es superior al saldo de la Cuent a  
Individual disminuido en el Cargo por Rescate –que figura en la Tabla B de las Condiciones Particulares– 
, la Compa ñía transferirá desde la Cuenta de Excedent es a la Cuenta Individual , el importe suficie nt e  
para poder efectuar la “Deducción Mensual”. Si aún con el saldo de la Cuenta de Excede nt es no se  
pudiese hacer frente al importe de la “Deducción Mensual“, la Compañía le comunicará al Contratante  que  
en caso no regularic e el pago de las primas adeuda das , por un monto mínimo equivalent e a la  
“Deduc ción Mensual” correspondie nte, dentro de los treinta (30) días siguiente s al día en que de bió  
realizarse la Deduc ción Mensual, la cobertura de seguro contratada quedará suspen d i da  
automáticamente a partir del día siguiente al vencimiento de dicho plazo. 

 

La Compañía no será responsable por lo siniestros ocurridos durante la suspensión de la cobertura. Si  
el fallecimiento ocurriese sin que se regularice el pago del monto adeudado y dentro del periodo previo 
a la suspens ión de la cobertura antes indicada, se deducirá del beneficio correspondie nte el mont o  
adeudado por el Contratante. Durante el plazo de suspensión, no se permitirá el pago sólo de primas de  
excedentes. 

 
En caso la cobertura se encuentre en suspenso, la Compañía podrá optar por resolver la póliza. Para tal  
efecto, comunicará por escrito al Contratante con treinta (30) días calendario de anticipación su decisión  
de resolver la póliza por falta de pago de prima. 

 
En todo caso, si la Compañía no reclama el pago dentro de los noventa (90) días siguientes: 
(i) al vencimie nt o del plazo establecido en las Condicione s Particulares para el pago de la prima, 

durante los primeros cuatro (4) años de vigencia de la póliza; o, 
(ii) al vencimiento del plazo en el cual se debió realizar la Deducción Mensual y no fue posible debido a 

la falta de saldo en las cuentas de la póliza, a partir del quinto (5°) año de vigencia de la póliza, 
se entiende que el contrato queda extinguido. Se entiende por reclamo del pago, el inicio de un proceso 
judicial o arbitral de cobranza por parte de la Compañía. 
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Adicionalmente a lo expuesto en los párrafos precedentes sobre la vigencia del seguro y teniendo en  
conside ra ción que la finalidad del seguro es permitir al Asegura do la acumulació n de un monto de  
dinero determinado en las cuentas de la póliza, a partir del quinto (5º) año de vigencia de la póliza sólo 
se permitirá al Asegura do tener doce (12) primas mensuales pendie nte s de pago o su equivale nt e ,  
durante la vigencia de la póliza. Estas primas pendientes no necesariamente deberán ser consecutivas .  
Excedido el límite de primas impagas, la Compañía comunicará al Contratante, con por lo menos diez 
(10) días de anticipación, su decisión de resolver el contrato de seguro el último día calendario de l  
décimo tercer (13°) mes sin pago. 

 

El Contratante deberá efectuar el pago de las primas necesarias para mantener la póliza vigente, caso  
contrario, el contrato de seguro se resolverá conforme a lo comunica do y la Compa ñía realizará el  
rescate de la póliza, liberándose la Compañía de toda obligación y responsabilidad derivada de la póliza ,  
salvo el de pagar al Asegurado el correspondiente Valor de Rescate, si lo hubiera. 

 

Se deja expresa constancia que las comunica ciones referidas en la presente cláusula, deberán ser  
notificadas al domicilio contractual fijado por las partes para efectos del presente seguro. Asimismo,  
las partes pactan expresamente que las comunicaciones podrán ser notificadas al domicilio electrónic o  
del Contratante, o personalmente y/o a través de una llamada telefónica, en tanto la Compañía mantenga  
una constancia de la realización o envío de las comunicacione s o de la grabación telefónica u otro medio  
que acredite la comunicación; salvo que la Ley del Contrato de Seguro establezca que la comunica c ión  
debe ser escrita. 

 
 

DÉCIMO OCTAVA: REHABILITACIÓN 
 

El Contratante podrá solicitar a la Compañía la rehabilitación de la póliza, en caso la cobertura del seguro  
hubiere quedado suspendida por falta de pagos, siempre y cuando la Compañía no haya comunicado su  
decisión de resolv er la póliza o el contrat o de seguro no se hubiere extinguido de acuerdo a lo establecido la  
Cláusula Décimo Sétima de las Condic iones Generales de la póliza titulada: “Consec uencias del Incumplim i e nt o  
del Pago de Primas”. 

 

La rehabilitación de la póliza se aplica hacia el futuro y requiere que el Contratante pague previament e  
el total de las primas vencidas durante los primeros cuatro (4) años de vigencia de la póliza; o, un mont o  
equivalente al total de las Deducciones Mensuales que no se hubiesen realizado a dicha fecha a partir  
del quinto (5°) año de vigencia de la póliza. La cobertura vuelve a tener efectos a partir de las 00:0 0  
horas del día siguiente a aquel en el cual se realiza el pago antes indicado (fecha de rehabilitación). La  
Compa ñía sólo responderá por los siniestros ocurridos a partir de la fecha de rehabilitación, de  
conformida d con los términos de la presente póliza. 

 
 

DÉCIMO NOVENA: OPCIÓN PARA LA CONTINUIDAD DE LAS CONDICIONES DEL SEGURO 
 

Las partes acuerdan que, en caso se produzca la terminación anticipada del presente contrato de seguro 
(resoluc ión o extinción) por falta de pago de primas o debido a que no es posible realiz ar la Deducc ión Mens u al  
por insuficiencia de saldos en las cuentas de la póliza, el Contratante dispondrá de un plazo máximo y no  
renovable de doce (12) meses para solicitar la emisión de un nuevo contrato, en el cual se respetarán los  
términos y condiciones corres pondie nt es al present e seguro. 
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No procederá la opción de continuid ad cuando la present e póliza haya sido liquidada por su valor de rescat e total . 
 

Para acceder a este benefic io, el Contrat ant e deberá cumpli r con lo siguient e: 
 

• Suscribir el format o de opción de continuidad proporcionad o por la Compa ñí a. 
• Ofrecer evidencias de asegurabi lidad sobre el Asegurado que sean satisfact or ias a juicio de la Compa ñí a;  

siendo de cargo del Contrat ant e los gastos que pudiera originar esta compro bac ión. 

• Pagar el mont o determinado por la Compañí a con el objeto de constituir en la Cuent a Individual de la nuev a  
póliza un saldo equivalente al que hubiera tenido la Cuenta Individual de la presente póliza si todas las  
primas hubies en sido pagadas en la forma y tiempo establecidos en las Condic iones Partic ulares . Ello a fin 
de cumplir con el Pago del Beneficio de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Novena de las  
Condic iones Generales de la present e póliza titulada: “Benef ic io”. 

• Demost rar capacidad de pago a través de la entrega de un mont o equiv alent e a la prima corres pondient e a 
un (01) periodo de cobert ura según la frecuenc ia contrat ada en el present e contrat o. En caso la opción de  
continuidad sea aprobada conforme a lo indicado en la present e cláusula, dicho mont o se imput ará al pr ime r  
periodo de cobertura del nuevo contrato. 

 

Se deja expresa constancia que la Compa ñía no otorgará cobertura durante el trámite de evalua c ió n  
correspondiente a la opción de continuidad, por lo que de producirse un siniestro antes del inicio de  
vigencia del nuevo contrato o del rechazo de la solicitud, éste no gozará de cobertura. 

 
Asimismo, se deja expresa constancia que los plazos establecidos para la aplicación de la exclusión por 
suicidio y para la indisputa bi lida d del seguro, empezará n a regir nuevame nte desde el inicio de  
vigencia del nuevo contrato de seguro. 

 

En caso no proceda la emisión del nuevo contrat o por habers e determinado que el Asegurado no cumple c on 
las condiciones de asegurabilidad requeridas por la Compañía, la Compañía reembolsará al Contratante el 
monto total que éste hubiere desembolsado a favor de la Compañía a efectos de acceder a la opción de  
continuidad. 

 

Queda expres ament e convenido que en cualquier moment o durant e la evaluac ión de la solicitud para acceder a 
la opción de continuidad y hasta antes de comunic ad a la aprobació n de dicho trámit e, el Contrat ant e podrá  
desistirse de la solicitud remitiendo a la Compañía una carta simple adjuntando copia de su documento de  
identida d. La Compañí a procederá con la devoluc ión del mont o total que el Contrat ant e hubiere desembol s a d o 
a favor de la Compañía a efectos de acceder a la opción de continuidad en un plazo no mayor a treinta (30) 
días de recibida la notificación del desistimiento. 

 
 

VIGÉSIM A: CONSTITUCIÓN DE LA CUENTA INDIVIDUAL 
 

El saldo de la Cuenta Individual a la Fecha de Inicio de Vigencia de la present e póliza será igual a cero. 
 

El saldo de la Cuent a Individual al día primero de cada mes calendario posterior a la fecha de inicio de vigen c i a 
será igual a: 
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• El saldo de la Cuent a Individual al día primero del mes calendario inmediat am ent e anterior. 
más 

• Toda prima comercial neta del factor de gestión e impuestos si existieran y gastos variables sobre prima 
(que figuran en la tabla B de las Condiciones Particulares), acreditada en la Cuenta Individual durante el 
mes anterior. 

más 

• Los interes es garant iz ados deveng ados durant e el mes anterior, calculad os de acuerdo con el procedim i e nt o  
que se describe en la cláusula referida a Interes es Garantiz ados de la Cuent a Individual. 

menos 
• La Deducc ión Mens ual correspon dient e al mes anterior. 

 

El saldo de la Cuenta Individual en una fecha cualquiera que no coincida con el día primero de un mes calendario 
es igual a: 

 

• El saldo de la Cuenta Individual al inicio de ese mes. 
más 

• Toda prima comercial neta del factor de gestión e impuest os si existieran y gastos variables sobre pr ima,  
acreditada durante la fracción de mes transcurrida. 

menos 

• La Deducc ión Mensual corres pondient e al mes en curso. 

 

VIGÉSIMO PRIMERA: INTERESES GARANTIZADOS DE LA CUENTA INDIVIDUAL 

 
La Cuenta Individual del Asegurado devengará interes es garant iz ad os que se acredit arán al final de cada mes. 

 
Estos interes es se calcularán en forma mens ual, tomando la tasa mens ual proporcional a la "Tasa de Interés  Anual  
Garantiz ada de la Cuenta Individual" que figura en las Condiciones Particulares. La base de aplicación de dic ha 
tasa mens ual será el saldo en la Cuenta Individual al inicio del mes, más la prima básica neta recibida en el mes, 
menos la deducción mensual correspondiente. 

 
 

VIGÉSIMO SEGUNDA: CONSTITUCION DE LA CUENTA DE EXCEDENTES 
 

El saldo de la Cuenta de Excedent es a la fecha de inicio de vigencia de la póliza será igual a cero. 
 

El saldo de la Cuenta de Excedent es al día primero de un mes posterior a la fecha de inicio de vigencia es igual 
a: 

 

• Saldo de la Cuenta de Excedent es al día primero del mes inmediat ament e anterior. 
más 

• Las primas de excedentes netas del factor de gestión e impuestos si existieran y gastos variables sobre 
prima excedente (que figuran en la tabla B de las Condiciones Particulares), acreditadas durante el mes 
anterior. 

menos 

• Retiros Parciales de la Cuent a de Excedent es realiz ados durant e el mes anterior. 



FONDO UNIVERSITARIO II 
CONDICIONES GENERALES (Versión Septiembre 2022) 
PACIFICO SEGUROS 

16  

 
 

 

El saldo de la Cuenta de Excedent es a la finaliz ac ión del período de pago de primas o a la cancelac ión de la 
póliza, es igual a: 

 

• Saldo de la Cuent a de Excedent es al día primero del mes en que finaliza la póliza. 
más 

• Las primas de excedentes netas del factor de gestión e impuestos si existieran y gastos variables sobre 
prima excedent e, acredit adas durant e la fracción del mes transcurr ido. 

menos 
• Retiros Parciales de la Cuent a de Excedent es realiz ados durant e la fracción del mes transc urrido. 

más 

• Intereses excedentes devengados durante la vigencia de la póliza, calculados de acuerdo con el 
procedim ient o que se describe en la cláusula referida a Interes es Excedent es. 

 
 

VIGÉSIMO TERCERA: INTERESES EXCEDENTES 
 

A la finalizac ión del período de pago de primas o a la resoluc ión o extinción de la póliza, se acredit arán en la 
cuenta denomina da Cuent a de Excedent es, los Interes es Excedent es que están conformados por: 

 

1.  Interes es por sobre la tasa garant iz ada aplicados sobre la Cuent a Individual 
 

Para el cálculo de estos interes es se consideran los siguient es factores al finalizar la póliza: 
 

1. a) Saldo de la Cuenta Individual(*) que se capitaliza a la tasa de interés garantizada de la Cuenta 
Individual 

1. b) Saldo de la Cuent a Individual Fluctuant e(*), conformada con los mismos concept os y procedimie nt os  que 
el saldo de la Cuenta Individual, pero que se capitaliz a a las tasas de interés “netas ”. 

 

(*) El saldo de la Cuent a Individual considerado mens ualment e para la aplicación de estos interes es  
es el respectivo saldo mensual de la cuenta disminuido en el Saldo Básico para Intereses  
Excedent es . El Saldo Básico para Interes es Excedent es se detalla en las Condicion es Partic ulares. 

 

2.  Interes es aplicados sobre la Cuent a de Excedent es 
 

Para el cálculo de estos interes es se consideran los siguient es factores al finalizar la póliza: 
 

2. a) Saldo de la Cuenta de Excedent es que se capitaliz a a la tasa de interés garant iz ada de la Cuent a de  
Excedentes 

2. b) Saldo de la Cuenta de Excedentes Fluctuante, conformada con los mismos conceptos y 
procedim ient os que el saldo de la Cuenta de Excedent es, pero que se capitaliz a a las tasas de int erés  
“netas”. 

 

A la finalización del período de pago de primas o a la resoluc ión o extinción de la póliza, se realiza la siguient e 
comparación: 

 

• Si “(1.b + 2.b)” es mayor que “(1.a + 2.a)” 
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La diferencia “(1.b + 2.b) – (1.a + 2.a)” constituye los intereses excedentes de la póliza y éstos son 
acreditados en la Cuenta de Excedentes. 

 

• Si “(1.b + 2.b)” es menor o igual que “(1.a + 2.a)” 
No existen interes es excedent es en la póliza y la cuenta de excedent es no sufre variación. 

 
Se entiende por tasa de interés “neta” a aquella que la Compañía designa y acredita en función a la tasa de 
rendimient o mens ual devengada por las inversiones de los fondos provenient es de este plan. 

 

La tasa garantizada de la Cuenta de Excedentes no es igual a la tasa garantizada de la Cuenta Individual. 
Ambos valores se muestran en las Condiciones Particulares. 

 

Los intereses excedentes pueden incrementarse o disminuir durante el transcurso de la vigencia de la  
póliza, dependie nd o de la rentabilida d que obtenga la Compa ñía sobre el portafolio de inversio n e s  
correspondiente a este producto. 

 
 

VIGÉSIMO CUARTA: RETIROS PARCIALES DE LA CUENTA DE EXCEDENTES 
 

En cualquier moment o posterior al “Plazo Mínimo para Solicitar Retiros Parciales ” que figura en las Condici o n es  
Particulares, el Contratante podrá solicitar, por escrito, fracciones en efectivo del saldo de su Cuenta de 
Excedent es disminuid o en el “Cargo por Retiro Parcial” especific ado en las Condic iones Partic ulares . En ningú n  
caso el importe del retiro parcial podrá superar el saldo de la Cuenta de Excedentes, ni tener un valor no  
comprendido entre los mont os mínimo y máximo definidos en las Condic iones Particulares. 

 

La Compañí a se reserv a el derec ho de limitar la cantidad de retiros que pueden solicitars e durant e cada año póliz a.  
Tal limitac ión figura en las Condiciones Particulares. 

 

Asimis m o, la Compañí a se reserv a el derec ho de diferir el pago del valor del retiro parcial hasta seis (6) mes es  
después de habers e solicitado. Este plazo no será aplicable si el retiro parcial es utilizado para abonar la pr ima  
periódica. 

 

Cada retiro parcial produc e una disminución equivalent e en el saldo de la Cuent a de Excedent es y, por lo tant o,  
una disminución en el Beneficio, de acuerdo con lo establecido en la Cláusula Décima de las Condiciones  
Generales de la póliza titulada: “Importe del Beneficio”. 

 

 

VIGÉSIMO QUINTA: INFORMACIÓN AL CONTRATANTE 
 

La Compañía remitirá o pondrá a disposición del Contratante con una frecuencia mensual un estado de las 
cuentas individual y de excedentes a través de la página web de la Compañía u otro medio digital que  
oportunam ent e se comunique para tales efectos. Dicho estado de cuenta incluirá como mínimo la informac i ó n  
requerida por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP´s mediante normas de carácter general que 
regulen los seguros de vida con component e de ahorro y/o inversión. 
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VIGÉSIMO SEXTA: RESOLUCIÓN DE LA PÓLIZA Y VALOR DE RESCATE: 
 

El Contrata nte podrá solicitar a la Compa ñía , a través de los mismos mecanis mos de forma, lugar y  
medios utilizados para la contratación del seguro y luego de transcurrid o el “Plazo Mínimo para  
Solicitudes de Rescate” especificado en las Condiciones Particulares, la resolución de su póliza por el 
correspondiente Valor de Rescate extinguiéndose a dicha fecha todos los derechos y obligaciones de 
la presente póliza, salvo la obligación de la Compañía de abonar el valor de rescate. En caso la solicitud  
de resolución se realice por escrito, el Contratante deberá adjuntar copia de su DNI. 

 

El Valor de Rescate será igual al saldo de la Cuenta Individua l a la fecha de resolución de la póliza ,  
menos el “Cargo por Rescate” –que figura en la Tabla B de las Condiciones Particulares–, más el saldo 
de la respectiva Cuenta de Excedentes y los Intereses Excedentes acumulados. 

 

Asimis mo, el Contrata nte podrá solicitar la resolución de su póliza en cualquier moment o antes de l  
“Plazo Mínimo para Solicitudes de Rescate”, aplicándose los mismos requisitos y plazos establecidos en 
el primer párrafo de la presente cláusula, teniendo en cuenta que dicho Valor de Rescate solamente  estará 
constituido por el saldo de la Cuenta de Excedentes y los Intereses Excedentes acumulados. 

 

El Valor de Rescate será pagado en un solo acto y dentro de los treinta (30) días posteriores a la fecha 
en la cual se solicita la resolución del contrato. 

 

Se deja expresa constancia que el plazo de dos (02) años establecido en el literal c) del artículo 126° de  
la Ley del Contrato de Seguro no es aplicable al presente seguro al ser este un seguro de vida temporal .  
El plazo mínimo para solicitar el valor de rescate se especifica en las Condiciones Particulares. 

 
 

VIGÉSIMO SÉTIMA: RESOLUCIÓN DE LA PÓLIZA POR FALLECIMIENTO DEL BENEFICIARIO 
 

Si durant e el Período de Pago de Primas el Benefic iario falleciera, el Contrat ant e deberá solicitar la resolu c i ó n 
de la póliza. La comunic ac ión sobre el fallecimient o del Beneficiario deberá ser notificada a la Compañí a por escr i t o 
y la póliza quedará sin efecto diez (10) días después de recibida toda la document ac ión que requiera la Compañía, 
extinguiéndose a dicha fecha todos los derechos y obligaciones de la presente póliza, salvo la obligación 
de la Compañía de abonar el Valor de Rescate respectivo. La comunicación de resolución de la póliza deber á 
adjunt ar copia del DNI del Contrat ant e, partida de nacimient o del Beneficiario y acta de defunció n del 
Beneficiario. 

 

Si la notificac ión a la Compañí a sobre el fallecimient o del Beneficiar io se realiza dentro de los seis (6) mes es  
posteriores al deces o, el Contrat ant e tendrá derec ho al rescat e de la póliza sin aplicac ión del cargo por resc at e,  
es decir, el íntegro de los saldos de la Cuent a Individual, Cuent a de Excedent es e Interes es Excedent es serán  
pagados al Contrat ant e. Dicho pago se realiz ará en un solo acto y dentro de los treinta (30) días posteriores a 
la resolución del contrato. 

 

En caso el Contrat ant e notificara el fallecimient o del Benefic iario después de los seis (6) meses posteriores al  
deceso, la Compañí a pagará al Asegura do el Valor de Rescate a la fecha de notificación, según lo estipul a d o 
en la Cláusula Vigésimo Sexta de las Condiciones Generales de la póliza titulada: “Resoluc ión de la Póliza y  Valor 
de Rescate”; es decir sin exoneración del cargo por rescate. El pago será realizado en un solo acto y dentro 
de los treinta (30) días posteriores a la resolución del contrat o. 
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En caso el Asegurado falleciera durant e el Período de Pago de Primas y con posterioridad al fallecimient o del  
Beneficiario, sin haber realiz ado la notificación a la Compañí a del fallecimient o del Benef ic iar io, la obligación de 
la Compañí a se limitará a pagar el Valor de Rescate a la fecha de notificac ión del fallecimient o del Asegur a d o,  
a los herederos de este último y dentro de los treinta (30) días siguient es a la notificac ión. El Valor de Res c at e  
será calculado según lo estipulad o en la Cláusula Vigésim o Sexta de las Condiciones Generales de la pól iz a  
titulada: “Resolución de la Póliza y Rescate” y el pago será realizado en un solo acto. Sin embargo, si el  
fallecimiento del Asegurado se produce simultáneamente o dentro de los seis (6) meses posteriores al  
fallecimient o del Beneficiario, los herederos del Asegurado tendrán derecho al rescate de la póliza sin ningu n a  
penalidad. 

 
 

VIGÉSIMO OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
 

La presente póliza se resolverá en cualquiera de los siguientes supuestos: 
 

1. Por ejercicio del derecho de arrepentimie nt o, de conformida d con lo establecido en la Clá us ula  
Segunda de las Condic ione s Generales de la póliza titulada: “De los docume nt os – Derecho de  
Arrepentimiento”. 

2. Por rechazo o falta de pronuncia mie nt o por parte del Contrata nt e respecto de la propuest a de  
revisión de la póliza efectuada por la Compañía, ante la constatación de una declaración inexacta o  
reticente realizada sin dolo o culpa inexcusable, de conformidad con lo establecido en la Cláusula  
Quinta de las Condiciones Generales de la póliza titulada “Bases del Contrato – Declaraciones del  
Contratante y/o Asegurado”. 

3. Por falta de pago oportuno de primas, en caso la Compa ñía opte por resolver la póliza durante la  
suspensión de la cobertura del seguro, mediante una comunicación con treinta (30) días calendario 
de anticipación, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décimo Sétima de las Condicione s  
Generales titulada: “Consecuencia s del Incumplimiento del Pago de Primas”. 

4. Cuando el Contrata nt e manifieste su decisión de resolver la póliza, de conformida d con lo 
establecido en la Cláusula Vigésimo Sexta de las Condic ione s Generale s de la póliza titula da :  
“Resolución de la Póliza y Valor de Rescate”. 

5. Por solicitud de resolución del Contratante como consecuencia del fallecimiento del Beneficiario en  
caso éste se produjera durante el período de pago de primas, sin perjuicio de lo cual se mantendrá  
vigente la obligación de la Compañía de pagar el Valor de  Rescate de acuerdo a lo establecido en la  
Cláusula Vigésimo Sétima de las Condicio ne s Generale s de la póliza titulada: “Resolución de la  
Póliza por Fallecimiento del Beneficiario”. 

6. Por la presentación de una Solicitud de Cobertura Fraudule nta según lo dis puesto en la Clá us ula  
Trigésimo Cuarta de las Condic ione s Generale s de la póliza titulada “Solicit ud de Cobe rt u ra  
Fraudulenta”. 

 

Como consecuencia de la resolución, el presente contrato de seguro dejará de surtir efectos, perdiendo el 
Asegura do la cobertura del seguro y liberándos e a la Compa ñía de toda respons a bil i da d 
indemnizat oria ante la ocurre ncia de un siniestro. 

 

Asimismo, la presente póliza se extinguirá y, por tanto, la cobertura de los riesgos asegurados en ella  
terminará, liberándose la Compañía de toda responsabilida d indemnizatoria en virtud de la misma, ante 
la ocurrencia de cualquie ra de los siguiente s eventos: 
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1. Por fallecimient o del Asegura do, en cuyo caso el Beneficia rio designa do o el Apodera do, si el  
Beneficia rio fuese menor de edad, estará facultado a presentar la solicitud de cobertura, de  
conformidad con lo dispuesto en la póliza. 

2. Por falta de pago oportuno de primas, en caso transcurra n noventa (90) días calendario desde el  
vencimie nt o del plazo para realizar el pago de la prima o del plazo en el cual se debió realizar la  
Deducción Mensual, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Décimo Sétima de las Condicione s  
Generales de la póliza titulada: “Consecuencias del Incumplimient o del Pago de Primas”. 

3. Finalización del Período de Pago de Primas, establecido en las Condiciones Particulares. 
 

Salvo ocurra el siniestro o se ejerza el derecho de arrepentimie nt o, se deja expresa constanc ia que ,  
como consecue ncia de la resolución y/o extinción del contrato de seguro, la Compa ñía liquida rá y  
abonará a favor del Contratante el Valor de Rescate conforme a lo dispuesto en la Cláusula Vigésimo Sexta  
de las Condiciones Generales de la póliza titulada: “Resolución de la Póliza y Valor de Rescate”. El  
otorgamiento del Valor de Rescate incluye la devolución de la prima no devengada. 

 

En caso la resolución de contrato sea consecue nc ia del ejercicio del derecho de arrepentimie nt o, la 
devolución de la prima se realizará conforme a lo dispuesto en la Cláusula Segunda de las Condicione s  
Generales de la póliza titulada: “De los Documentos – Derecho de Arrepentimiento”. 

 
Asimis mo, se deja expresa constancia que, como consec ue ncia de la resolución y/o extinción de l  
contrato de seguro, la Compa ñía liquidará y abonará a favor del Contrata nte el Valor de Resc a t e  
conforme a lo dispuest o en la Cláusula Vigésimo Sexta de las Condiciones Generale s de la pól iza  
titulada: “Resolución de la Póliza y Valor de Rescate”. 

 

Además de las causales de resolución y extinción, se deja expresa constancia que el contrato de seguro  
será Nulo y, por tanto, ineficaz desde el inicio de su vigencia en los siguientes supuestos: 

 
1. Si, al moment o de la contratación del seguro, el Contrata nte y/o el Asegura d o incurre n e n  

declaración inexacta o reticente que obedezca a dolo o culpa inexcusable, de conformidad con lo  
establecido en la Cláusula Sexta de las Condicione s Generale s de la póliza titulada: “Bases de l  
Contrato – Declaraciones del Contratante y/o Asegurado”. 

2. En caso de declaración inexacta de la edad del Asegura do, si se comprobas e que el Asegura d o  
superaba la “Edad Máxima de Ingreso” a la fecha de contratación del seguro, de conformidad con 
lo establecido en la Cláusula Décimo Segunda de las Condiciones Generales de la póliza titul ada:  
“Edad”. 

3. En ausencia de interés asegurable al tiempo de celebración del contrato, en virtud del artículo 2° 
de la Ley del Contrato de Seguro. 

4. Si al tiempo de la contratación del seguro se había producido el siniestro o había desaparecido la  
posibilidad de que se produzca, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley del Contra t o 
de Seguro. 

 

En caso se produzca alguno de los supuestos de nulidad contenidos en los numerales 2, 3 o 4 ante s  
citados, la Compa ñía procede rá con la devolución de la prima que hubiese sido pagada por el  
Contratante, sin intereses y dentro de un plazo máximo de treinta (30) días calendarios contados a partir  
de la fecha en la cual se invoque la causal de nulida d correspondie nte. En caso de nulidad por 
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declaración inexacta o reticente, se aplicará lo dispuest o en la Cláusula Quinta de las Condici o n e s  
Generales de la póliza titulada: “Bases del Contrato – Declaraciones del Contratante y/o Asegurado”. 

 
Las coberturas contratadas a través de las Cláusulas Adicionales incorporadas a la póliza, terminará n 
en la fecha estipula da para cada una de ellas en las Condic ione s Particula re s o en cualquie ra de los  
supuestos de extinción, resolución y nulidad mencionados en los puntos precedentes, lo que ocurra  
primero. 

 
 

VIGÉSIMO NOVENA: EXCLUSIONES – RIESGOS NO CUBIERTOS 
 

Este contrato de seguros no cubre la exoneración del pago de primas por el fallecimiento del Asegura do,  
cuando el deceso se produje ra como consecue ncia de: 

 

a) Guerra declarada o no declarada (conflicto armado), civil o internacional; servicio y/o actividad 
militar o policial de cualquier índole, tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra. 

b)  Participación del Asegurado como sujeto activo de un acto delictivo o tipificado como delito o por 
aplicación legítima de la pena de muerte. 

c) Acto criminal en el que resulte responsable el beneficiario 
d)  Actos de guerrilla, rebelión, sedición, motín, terroris mo, huelga o tumulto popular, cuando el 

Asegura do hubiera participa do como element o activo. 
e) El uso de alucinógenos, estupefacientes o drogas no prescritas. 
f) Estado etílico del Asegura do, con presencia de alcohol en la sangre en proporció n mayor de 0.5  

gramos / litro, salvo cuando el Asegurado hubiere sido sujeto pasivo del acontecimiento que produjo  
su deceso. 

g)  Suicidio o por lesiones inferidas al Asegurado por sí mismo, o por terceros con su consentimie nt o,  
salvo que hubiera n transcurrido dos (2) años complet os e ininterrumpidos desde la fecha de  
contratación del seguro o desde la última reactivación de la póliza. 

h)  Fisión o fusión nuclear o contaminación radiactiva. 
 

Producido el fallecimiento del Asegurado durante la vigencia de esta cobertura por cualquiera de las  
causas enunciadas en los incisos precedentes, la Compañía pagará el valor de rescate de la póliza, si 
lo hubiere, al Beneficiario. 

 
 

TRIGÉSIM A: DESIGNACIÓN DEL BENEFICIARIO 
 

El Asegura do tiene el derec ho de nombrar al Beneficiario que desee, a su entera decisión y criterio, según sea 
el caso, siempre que exista interés asegurable entre ambos. El Benef iciar io es la persona que habrá de rec ibir  
el benefic io del seguro de vida pagadero desde el Inicio de Pago del Benefic io, en los términos y condici o n es  
establecid os en las present es Condic iones Generales y en las Condic iones Particulares, salvo que el Asegu r a d o  
haya solicitado la opción de cobrar directam ent e el import e del beneficio, siendo íntegrament e respons able del  
uso que haga del mismo. 

 

La designación del Beneficiario se hará en forma expres a y por escrito, al complet ar la solicitud del seguro. 
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En caso el Beneficiar io sea menor de edad al moment o del pago de cada una de las cuotas, el Benefic io será  
entregado al Asegurado o Apoderado, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Trigésimo Primera de las 
Condiciones Generales de la póliza titulada: “Aviso de Siniestro – Requisitos para presentar la Solicitud de 
Exoneración del Pago de Primas”. 

 

Si el Beneficiario falleciera con posterioridad al fallecimiento del Asegurado y antes del Inicio de Pago del  
Beneficio, el Fondo será entregado a los herederos del Beneficiario instituidos de acuerdo a ley en la forma 
establecida en las Condiciones Particulares y desde la fecha estipulada como Fecha de Inicio de Pago del  
Beneficio. 

 
 

TRIGÉSIM O PRIM ER A: AVISO DE SINIESTRO – REQUISITOS PARA PRESENT AR LA SOLICITUD DE 
EXONERACIÓN DEL PAGO DE PRIMAS 

 

Al fallecimiento del Asegurado durante la vigencia de la póliza, el Beneficiario (en caso fuese mayor de  
edad), o el Apoderado, deberá informar por escrito al domicilio de la Compañía sobre la ocurrencia del  
siniestro objeto de la cobertura dentro de los siete (7) días siguiente s a la fecha en que se tenga  
conocimiento de la ocurrencia del siniestro o de la existencia del beneficio, o en el menor plazo posible. 

 

El incumplimiento del plazo para realizar el aviso del siniestro establecido en la presente cláusula no  
genera la pérdida de los derechos que pudiese tener el Beneficiario en virtud del presente seguro. 

 

Posteriormente, el Beneficiario (en caso fuese mayor de edad) o el Apoderado (en caso el Beneficiar io  
fuese menor de edad), acreditando su calidad de tal, deberá presentar a la Compa ñía, la solicitud de  
cobertura empleando el formato de declaración de siniestro que le sea proporciona do, adjuntando el  
original o copia con certificación de reproduc ción notarial (antes copia legaliza da) de los siguie nt e s  
documentos: 

 
En caso de Muerte Natural (no accidental): En caso de Muerte Accidental: 

1. Partida de defunción o acta de defunción. 1. Partida de defunción o acta de defunción. 
2. Certificado médico de defunción completo. 2. Certificado médico de defunción completo. 

3. Copia de la Historia Clínica completa, foliada y 
fedateada. 

3. Copia de la Historia Clínica completa, foliada 
y fedateada. 

4. Informe médico ampliator io (formato de la 
Compañía). 

4. Informe médico ampliatorio (formato de la 
Compañía) 

 5. Protoc olo de necropsia complet o, según 
corresponda. 

6. Copia Certificada del Atestado o Inf orme  
policial complet o o de la Carpeta Fiscal y  
testimonio de cualquier acción realizada c on  
motivo del hecho determinante del 
fallecimient o del Asegura do, salvo que  
razones procesales lo impidiesen. 

7. Resulta do del examen de dosaje etíico y del 
examen toxicológico, según corresponda. 
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Se deja expresa constancia que, en caso de muerte natural, la copia foliada y fedateada de la Historia  
Clínica completa comprende: (i) la Historia Clínica completa perteneciente al establecimiento de salud  
donde se diagnostic ó la enfermeda d que causó el deceso del Asegura do, la cual deberá contener el  
Informe Anatomopat ológic o del diagnóstic o inicial, en caso corresponda; y, (ii) la Historia Clínic a  
completa perteneciente al establecimiento de salud en donde se produjo el deceso. 

 
En caso de muerte accidental, la copia foliada y fedateada de la Historia Clínica completa comprende: 
(i) la Historia Clínica completa perteneciente al establecimiento de salud que realizó la atención médica  del  
accidente que causó el deceso del Asegura d o; y, (ii) la Historia Clínica complet a pertenecie nte al 
establecimiento de salud en donde se produjo el deceso. 

 
Se deja expresa constancia que, en caso de fallecimiento del Apoderado siendo el Beneficiario menor  
de edad, el aviso de siniestro y la solicitud de cobertura podrán ser presentadas por el padre, la madre  
o el tutor del Beneficiario, de acuerdo con lo establecido por las normas legales vigentes. 

 
En caso se deba pagar el beneficio a los hederos legales del Beneficia rio instituidos conforme a ley,  
además de los documentos antes listados se deberá presentar copia literal de la inscripción definitiva de  
la Sucesión Intestada o del Testament o, según corresponda, emitida por la Superinte nde n c ia  
Nacional de los Registros Públicos. 

 

Asimismo, se proporciona rá a la Compañía cualquier información que, dentro del plazo de veinte (20)  días  
de completada la información antes listada, solicite la Compañía para verificar el fallecimiento y se le 
permitirá realizar las indaga ciones que sean necesarias para tal fin. Hasta que los beneficia r i os  
cumplan con proporcionar la información y/o documentación solicitada por la Compañía se suspende rá  
el plazo para considerar un siniestro consentido, el cual se reanudará al día siguiente de completa da  
toda la documentación adicional que sea requerida por la Compañía. 

 
En caso de fallecimiento, la Compañía se reserva el derecho de exigir la autopsia o la exhumación del  
cadáver para establecer las causas del mismo, debiendo el Beneficiario o, e n caso el Beneficiario sea 
menor de edad, el tutor del Beneficiario prestar su conformidad y su concurso para la obtención de las  
correspondientes autorizaciones para realizarlas. La autopsia o la exhumación deberá efectuarse con  
citación de los beneficiarios o sucesores, los que podrá n designar un médico para represent ar l o s .  
Todos los gastos que ellas motiven serán por cuenta de la Compañía, excepto los derivados del médic o  
representante de los beneficiarios o sucesores. 

 

En aquellos casos en los que legalme nte deba practicarse una necrops ia, el cuerpo del Asegu ra d o  
fallecido no podrá ser embalsa ma do o sometido a ningún tratamiento o cualquier otro proceso que  
signifique una alteración al estado de los tejidos u órganos del  cuerpo, sin que previame nte se ha ya  
realizado la necropsia de ley y en tanto la Compa ñía no se pronunc ie respecto a la cobertura de l  
siniestro. La falta de realización de la necropsia de acuerdo a ley constituye un acto de culpa  
inexcusable y en consecuencia libera a la Compañía de toda responsabilida d frente al siniestro, en tanto  
afecta la posibilidad de verificar o determinar las causas y circunstancias del siniestro. 

 

Asimismo, en caso la Compañía requiera exámenes médicos sobre el cuerpo del Asegurado fallecido  
dentro de los veinte (20) días de presentada toda la docume nt ación listada en la presente cláusula y,  
posteriormente a ello, el cuerpo del Asegurado fallecido sea embalsamado o sometido a un tratamient o 
o proceso a los que se refiere el párrafo precede nt e, sin que se hayan efectuado los exámenes 



FONDO UNIVERSITARIO II 
CONDICIONES GENERALES (Versión Septiembre 2022) 
PACIFICO SEGUROS 

24  

 

 

requeridos , la Compa ñía quedará liberada de la obligación de pagar la indemniza ción o benef ic io  
pactado, en tanto ese hecho afecte la posibilidad de la Compañía de verificar o determinar las causas y  
circunstancias del siniestro. 

 

Excepcionalme nt e, en los casos en los que exista un proceso judicial, en el que no sea parte la  
Compañía y de cuya definición dependa la cobertura del siniestro o el derecho de los beneficiarios, la  
Compa ñía podrá supedita r la decisión de la cobertura del siniestro o el pago del beneficio a la 
conclusión en última instancia del proceso respectivo, requiriendo el original o copia con certificación de  
reproducció n notarial de la sentencia o resolución definitiva dentro del plazo de treinta (30) día s  
establecido en el artículo 74° de la Ley del Contrat o de Seguro, Ley N° 29946. En el requerimie nt o, la 
Compa ñía deberá justificar al Beneficia rio, la necesida d de dicho docume nt o. Lo antes expuesto no 
afecta el derecho de la Compañía de apersonarse al proceso. 

 

La Compañía tendrá un plazo máximo de treinta (30) días contados desde la recepción completa de los  
documentos indicados en la presente cláusula, para aprobar o rechazar la solicitud de cobertura; salvo  
que solicite una prórroga de conformidad con lo dispuesto en las normas legales vigentes. Si la solicitud  
de cobertura fuese aprobada por la Compañía o hubiese transcurrido el plazo antes indicado o, de ser 
el caso, la correspondiente prórroga, sin pronunciamie nto; se pagará el beneficio dentro de los treinta 
(30) días calendarios siguientes. 

 
Acreditado el hecho del fallecimiento del Asegurado, la Compañía asumirá el pago de las primas básicas  
hasta la finalización del Período de Pago de Primas establecido en las Condiciones Particulares. 

 
 

TRIGÉSIM O SEGUNDA: REQUISITOS PARA SOLICITAR EL PAGO DEL FONDO 
 

En caso que al Inicio de Pago del Beneficio el Asegura do se encontra se con vida, el beneficio será  
pagado al Asegura do, en tanto el Beneficiario fuese menor de edad, o en caso el Asegura do hubie ra  
solicitado la opción de cobrar directamente el Importe del Beneficio sin importar la edad del Beneficiario,  
siendo íntegramente responsable del uso que haga del mismo. En cualquiera de dichos supuestos el  
Asegurado deberá presentar lo siguiente: 

 

1. Partida de nacimiento del Beneficiario 
2. Partida de nacimie nt o del padre o madre del Beneficia rio (en caso el Asegura do sea el 

abuelo o abuela del Beneficiario) 
3. Documento de Identidad del Asegurado 
4. Certificado de constatación de supervivencia del Beneficiario expedido por notario público 

 

Si al Inicio de Pago del Beneficio el Beneficia rio fuese mayor de edad, el beneficio será pagado al  
Beneficiario, salvo que el Asegura do haya solicitado la opción de cobrar directamente el Importe de l  
Beneficio. Para estos efectos el Beneficiario deberá presentar sus documentos siguientes: 

 
1. Partida de Nacimiento 
2. Documento de Identidad. 

 
En caso el Beneficiario fuese menor de edad y hubiese fallecido el Asegura do, el Apodera do podrá  
recibir el pago del beneficio. Para estos efectos, el Apoderado deberá presentar: 
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1. Partida de nacimiento del Beneficiario 
2. Documento de Identidad del Apoderado 
3. Certificado de constatación de supervivencia del Beneficiario expedido por notario público 

 

Si al Inicio de Pago del Beneficio hubiesen fallecido el Asegurado y el Apoderado; y el Beneficiario fuese  
menor de edad; el padre o la madre sobrevivie nte o el tutor del Beneficiario de acuerdo con el orde n 
establecido en las normas legales pertinentes, podrá recibir el pago del beneficio. A estos efectos se  
deberá presentar: 

 
Padre o Madre del Beneficiario 
1. Documento de Identidad del padre o madre 
2. Documentos que acrediten el fallecimiento del Apoderado 
3. Partida de Nacimiento del Beneficiario 
4. Certificado de constatación de supervivencia del Beneficiario expedido por notario público 

 

Tutor del Beneficiario 
1. Documento de Identidad del tutor 
2. Documentos que acrediten el fallecimiento del Apoderado 
3. Documentos que acrediten la calidad de tutor del Beneficiario, conforme a las 

disposiciones de la materia. 
4. Partida de Nacimiento del Beneficiario 
5. Certificado de constatación de supervivencia del Beneficiario expedido por notario público 

 
En caso que al Inicio de Pago del Beneficio el Beneficiario sea menor de edad y se convierta en mayor  
de edad antes de finalizar el pago de todas las cuotas del beneficio, las cuotas restantes serán pagada s  
directamente al Beneficiario, salvo que el Asegurado se encuentre con vida y haya solicitado la opción 
de cobrar directamente el Importe del Beneficio. 

 
En cualquiera de los supuestos señalados en los párrafos precedentes, la Compañía efectuará el pago del 
Beneficio que corresponda en sus oficinas. 

 
 

TRIGÉSIM O TERCERA: PAGO DEL FONDO 
 

La Compañía pagará al Beneficiario o al Asegurado, cuando corresponda, el importe total del beneficio 
en el número de cuotas establecido en las Condiciones Particulares. La primera cuota será pagada en 
la fecha indicada en las Condiciones Particula re s como Inicio de Pago del Beneficio y las cuot a s  
restantes serán pagada s con periodicida d anual. 

 

En el caso que el Beneficiario falleciera antes de recibir el total del beneficio, las cuotas restantes serán  
pagadas a sus herederos instituidos de acuerdo a ley. 

 
 

TRIGÉSIM O CUARTA: SOLICITUD DE COBERTURA FRAUDULENTA 
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La Compa ñía quedará relevada de toda respons a bi lida d y el Asegura do o Beneficiario, se gún  
corresponda, perderán todo derecho de cobertura o beneficio bajo esta póliza si, en cualquier tiempo 
el Asegurado, el Beneficiario o terceras personas que actúen en su representación, emplean medios o  
documentos falsos, dolosos o engañosos, con su conocimiento o sin él, para sustentar una solicitud 
de cobertura o para derivar beneficios del seguro otorgado por la presente póliza. 

 

Además de lo dispuest o en el párraf o precedent e, la present ación de una Solicit ud de Cobert ura Fraudul e nt a  
acarreará la resoluc ión del present e contrat o de seguro. Para ejercer esta condición resolut or ia, la Comp a ñí a  
comunic ará el rechaz o de la solicitud de cobert ura y su decisión de resolv er la póliza en virtud de la pres ent e  
cláusula, de conformidad con lo dispuest o en el artículo 15 del Reglament o para la Gestión y Pago de Siniest r os .  
Dicha comunic ació n podrá ser remitida por correo, correo electrónic o y/o fax a la dirección o número indic a d o 
por éste en la solicitud del seguro o documento posterior. En caso dichos datos no sean correctos o se 
modifiqu en sin previa comunic ac ión a la Compañí a, ésta quedará liberada de toda obligación. El seguro qued ar á  
resuelt o de pleno derec ho a los treinta (30) días de recibida la comunic ac ión de resoluc ión. 

 
 

TRIGÉSIM O QUINTA: DUPLICADO DE PÓLIZA Y COPIA 
 

En caso de robo, pérdida o destrucc ión de esta póliza, el Asegurado podrá obtener un duplic ado en sustitución de 
la póliza original. 

 

El Asegurad o tiene derec ho a que se le entregue copia de las declarac iones efectuadas para la celebrac ión del  
contrat o y copia no negociable de la póliza. En ambos casos, los gastos corres pondie nt es serán asumidos por 
el Asegurado. 

 
 

TRIGÉSIM O SEXTA: IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 
 

Los impuest os, tasas y contribuciones de cualquier índole y jurisdicc ión que pudieran crears e en lo sucesiv o o 
los eventuales aument os de los tributos existent es, sobre los seguros, tanto en el caso de las primas como de 
las indemnizaciones o beneficios por siniestros, estarán a cargo del Asegurado, del Beneficiario o de los  
herederos de este último, según sea el caso, salvo cuando la Ley los declare expres am ent e a cargo exclus iv o 
de la Compañía. 

 
 

TRIGÉSIM O SÉTIMA: DOMICILIO 
 

La Compañía, el Contratante y/o el Asegurado señalan como su domicilio la dirección física (particular o  
comercial) y la dirección electrónic a declaradas en la solicitud de seguro y que originalment e se consigna n en 
las Condic iones Partic ulares. Para que cualquier variación respec t o del domicil io (dirección física o electrón ic a )  
sea válida y surta efectos, deberá ser comunicada a la otra parte con por lo menos quince (15) días de  
anticipación. 

 
Las denuncias, declaracio nes y demás comunic acio nes previstas y/o derivadas de la present e póliza, deber á n  
efectuarse en el último domicilio declarado por las partes de conformidad con lo dispuesto en el párrafo  
precedente. 
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Toda comunic ac ión realizada en cumplim ient o de lo dispuest o en la present e cláusula, se considerará válida para 
todo efecto legal. La Compañí a no se hace respons able de las consec uenc ias derivadas de la inexactit ud del  
domic il io declarado por el Contrat ant e y/o el Asegurado. Asimis mo, las partes pactan expres ame nt e que las  
comunic aciones podrán ser notificadas al domici lio electrónic o del Contrat ant e, o personalme nt e y/o a través de 
una llamada telefónica, en tanto la Compañía mantenga una constancia de la realización o envío de las 
comunic aciones o de la grabac ión telefónic a u otro medio que acredit e la comunic ac ión; salvo que la Ley del  
Contrato de Seguro establezca que la comunicación debe ser escrita. 

 
 

TRIGÉSIM O OCTAVA: PRESCRIPCIÓN 
 

Los reclamos y las acciones fundadas en la póliza prescriben al vencimiento del plazo legal establecido.  
Es obligación del Contrata nt e notificar a los beneficiarios designa dos de la existencia del prese nt e  
contrato de seguros , quienes adicionalme nt e podrán solicitar informació n del estado de la póliza al 
fallecimiento del Asegurado en el Registro Nacional de Información de Contratos de Seguros de Vida y 
de Accidentes Personales con Cobertura de Fallecimiento o de Muerte Accidental, creado mediante Le y  
29355. 

 

Cumpl ido el plazo de prescripció n sin que el Contrata nte, el Asegura d o o los Beneficia rios, se gún  
correspon da, hubiera n solicitado el beneficio o el cumplimie nt o de cualquie r obligación derivada de  
esta póliza, la Compa ñía quedará liberada de la obligación de pagar el capital asegura do y de toda  
obligación derivada de la misma, a menos que esté en trámite un arbitraje o una acción judic ia l  
relacionada con la reclamación. 

 

En la actualidad el plazo legal de prescripc ión es de diez años contados a partir de la ocurrencia de l  
siniestro o desde que el beneficiario toma conocimiento de la existencia del beneficio, en los seguros  
que cubran el riesgo de fallecimiento de una persona; sin embargo, se considerará el plazo legal que se  
encuentre vigente a la fecha del siniestro. 

 
 

TRIGÉSIM O NOVENA: MECANISMO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 

Las partes acuerdan que toda discrepancia, litigio o controversia entre la Compañía, el Contratante, el  
Asegura do, los Beneficiar ios y/o los herederos del Asegura do, si la hubiere, se resolverá según las  
disposiciones de la Ley del Contrato de Seguro y demás normas aplicables, bajo la competencia de los  
jueces y tribunales del Estado Peruano. 

 
 

CUADRAGÉSIM A: MODIFICACIÓN DE LA PÓLIZA 
 

Toda modificación de la póliza solicitada por el Contratante, para que sea válida, deberá ser hecha por  
escrito por medio de un endoso refrendado por los funcionarios autorizados de la Compañía. 

 

Durante la vigencia de la póliza, la Compañía no puede modificar los términos contractuales pactados  
sin la aproba ción previa y por escrito del Contrata nt e, quien tiene derecho a analizar la propuesta y  
tomar una decisión en el plazo de 30 días desde que la misma le fue comunicada. La falta de aceptación 



FONDO UNIVERSITARIO II 
CONDICIONES GENERALES (Versión Septiembre 2022) 
PACIFICO SEGUROS 

28  

 

 

de los nuevos términos no genera la resolución del contrato, en cuyo caso se deberán respetar los  
términos en los que el contrato fue acordado. 

 
 

CUADRAGÉSIM O PRIMERA: MONEDA DEL CONTRATO 
 

Se deja expres a constancia que es voluntad de las partes efectuar los pagos de las obligaciones pactadas en 
el presente contrato, en la moneda prevista en las Condiciones Particulares del Contrato de Seguro. No  
procederá la modificación de la moneda indicada en las Condiciones Particulares, salvo por lo dispuesto a 
continuación. 

 
También se deja clarament e establecido que si la moneda previst a en las Condicion es Particulares del pres e nt e  
Contrat o de Seguro, no fuese la de curso legal en el Perú, y como consec uencia de: (i) cualquier disposición en  
materia de cambios emanada del Banco Central de Reserva del Perú o (ii) por mandato de cualquier norma 
legal, o (iii) por cualquier otra razón ajena al control de la Compañí a: 

 

a.  La Compañí a o el Asegurado, no pudiera o no le estuviera permitido obtener la moneda extranjera en el 
mercado; o, 

b.  Existiera impedime nt o de mantener las reservas o inversiones en moneda extranjera, 
 

todas las obligaciones contractuales vigentes y pendientes de ser ejecutadas serán convertidas a moneda 
nacional utilizando el tipo de cambio determinad o por la Compañí a y basado en las condic iones de merc ado, salv o 
que en los supuest os (i) o (ii) precedent es, la disposició n del Banco Central o la norma legal, fijara la tasa de 
cambio aplicable. En cualquier circunst anc ia, el Asegurado será notificado sobre la convers ión a mone d a 
nacional. 
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PÓLIZA INDIVIDUAL DE SEGURO DE VIDA TEMPORAL 
PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

FONDO UNIVERSITARIO II 
 

CLÁUSULA ADICIONAL 
EXONERACIÓN DE PAGO DE PRIMAS POR INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE POR ACCIDENTE O 

ENFERMEDAD 

 

La presente Cláusula Adicional, se regirá por las consideraciones siguientes y, en todo lo que no esté 
expres ament e establec ido en ésta, por lo estipulado en las Condiciones Generales del seguro principal. 

 

PRIMERA: DEFINICIONES GENERALES 
 

Los términos que se indican a continuac ión tendrán el siguient e signific ado para todos los efectos de esta 
Cláusula Adicional: 

 

• Accident e: Se entiende por accidente a todo suceso imprevisto, involuntario, repentino y fortuito,  
causado por medios externos y de un modo violento que afecte el organismo del Asegurado,  
ocasionándole una o más lesiones que se manif iest an por contusiones o heridas visibles y también los  
casos de lesiones internas o inmersión reveladas por los exámenes correspondientes. No se 
conside ra n como accidente s los hechos que sean consecue nc ia de ataques cardia c o s ,  
epiléptic os, enfermeda de s vasculares , dolores de espalda crónicos, trastornos menta le s ,  
desvanecimientos, y/o sonambulismo. 

• Asegurado: Es la persona que se encuent ra cubiert a por los beneficios del seguro principal. 
• Edad: Para efectos del presente seguro se considerará como edad la edad actuarial del Asegurado,  

según lo establecido en las Condiciones Generales del seguro principal. 
Al mome nt o de la contratación, el Asegura do no deberá superar los cincuent a (50) años de  
edad, pudiendo perma ne ce r como Asegura do hasta el fin de vigencia del año póliza en que  
cumpla los sesenta (60) años de edad. 

• Enfermedad o dolencia preexistente: Se entiende por enfermedad o dolenc ia preexist ent e, cualq ui e r  
condición de alteración del estado de salud diagnosticada por un profesional médico colegiado, 
conocida por el titular o dependiente y no resuelta en el momento previo a la presentación de la 
solicitud de seguro. 

• Pérdida Total: La separación completa y en forma definitiva y permanente de un miembro u órgano  
respect o del organis mo al cual pertenec e, o también su pérdida funcional absolut a. 

• Pérdida Funcional Absoluta: La ausenc ia definitiv a, total y permanent e de toda capacidad de func ión 
o fisiológic a del o de los órganos o miembros compren didos, sin implic ar su eliminac ión del organi s m o 
al cual pertenece. 

• Miembro: Largos apéndices anexos al tronco destinados a ejecutar los grandes movimientos de la 
locomoción y prensión. 

• Órgano: Cualquiera de las partes del cuerpo humano que ejercen una función. Entidad  
anatómic ament e independient e y siempre específic a. 

• Seguro Principal: El otorgado bajo las Condic iones Generales de la póliza. 

Asimismo, rigen para la presente Cláusula Adicional las definiciones establecidas en las Condiciones 
Generales del seguro principal. 

 

SEGUNDA: DEFINICIÓN DE INVALIDEZ 
 

A efectos de la present e cobertura se considera Invalidez Total y Permanent e el hecho que el Asegura do 
antes de cumplir sesenta (60) años de edad, sufra una pérdida o disminución de su fuerza física o 
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intelectual que le produzca un menoscabo igual o superior a los dos tercios (2/3) de su capacidad de  
trabajo, debido a lesiones corporales o por enfermedad y siempre que el carácter de tal incapacidad sea 
reconoc ido y haya existido de modo continuo durant e un tiempo no menor de seis (6) meses consec ut i v os  
(Periodo de Observ ac ión). Si la invalidez cubiert a consist e en la separac ión complet a, en forma definitiv a y  
permanente de un miembro u órgano respecto del organismo al cual pertenece, el Asegurado no tendrá 
que someterse a la espera de seis (6) meses para gozar del beneficio de esta Cláusula Adicional. Se  
define capacidad de trabajo como la capacidad del Asegurado para realizar los actos esenciales de  
cualquier ocupación para la cual esté razonablemente preparado de acuerdo con su educación, 
capacitación o experiencia. 

 
Para la determinación de la invalidez será de aplicación supletoria las “Normas para la evaluación y  
calificac ión del grado de invalidez” del Sistema Privado de Pensiones, regulad o por la Resoluc ión Nº232 - 98-
EF/SAFP y sus normas modific at or ias y complement arias. 

 

En todo caso, se considera n casos de invalidez total y permanent e: 
 

1. La pérdida total de ambos ojos, de modo irreparable. 
 

2. Pérdida total de: 
• ambos brazos, 
• ambas manos, 
• ambas piernas, 
• ambos pies, o 
• un brazo o mano conjunt ament e con una pierna o pie 

 
Para efectos del present e contrato se deberá entender que el término invalidez se refiere a Invalidez Tot al  
y Permanent e conforme a los términos y condiciones del present e document o. 

 
La Compañía no otorgará el beneficio de esta Cláusula Adicional, si la Invalidez Total y Permanente del  
Asegurado tiene su origen en una enfermedad o accidente anterior a la contratación de esta Cláusula 
Adicional. Por lo tanto, sólo procederá la exoneración de pago de primas que esta Cláusula Adicional  
otorga, si las causas de la Invalidez Total y Permanent e del Asegura do se han produc ido o iniciado durant e 
la vigencia de la presente Cláusula Adicional. 

 

TERCERA: DESCRIPCIÓN DE LA COBERTURA 
 

En caso de Invalidez Total y Permanente a consecuencia de accidente o enfermedad del Asegurado,  
conforme a la Cláusula Segunda del present e document o, la Compañí a exonerará al Contrat ant e del pago 
de todas y cada una de las primas que por concepto del seguro principal y esta Cláusula Adicional se  
devenguen, después de la fecha de la invalidez, determinada en la forma descrita en la Cláusula Sétima 
del presente documento, por todo el tiempo que ésta persista, o hasta la fecha de finalización de la 
cobertura básica o hasta los sesenta y cinco (65) años de edad del Asegurado, lo que ocurra primero.  
Todo ello, siempre y cuando la invalidez se produzca antes del fin del año póliza en el cual el Asegurado 
cumpla los sesenta (60) años de edad si se trata de una invalidez ocasionada por una enfermedad; o,  
siempre y cuando el accidente ocurra antes de finalizar el año póliza en el cual el Asegurado cumpla los 
sesent a (60) años de edad si se trata de una invalidez ocasionad a por un accident e. 

 

En caso la Invalidez Total y Permanente sea producto de un accidente, además, se cubrirá aquella 
invalidez que, cumpliendo con los términos del párrafo precedente, se manifieste dentro de los dos (2)  
años siguient es al accident e acaecido durant e la vigencia de la present e cobert ura. 

 

La presente Cláusula Adicional brinda cobertura en el ámbito nacional e internacional y durante las 
veinticuatro (24) horas del día. 
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CUARTA: EXCLUSIONES 
 

La presente Cláusula Adicional excluye de su cobertura la invalidez del asegurado que ocurra como 
consecuencia de: 

 
a) Enfermedad o dolencia preexistente. 
b)  Enfermedad congénita. 
c) Intento de suicidio, cualquiera sea la época en que ocurra o por lesiones inferidas al Asegurado por 

sí mismo, o por terceros con su consentimiento. 
d)  La participación del Asegura do en actos temerarios o en cualquiera maniobra , experime nt o,  

exhibición, desafío o actividad notoriamente peligrosa, entendiendo por tales aquellas donde se  
pone en grave peligro la vida e integridad física de las personas. 

e) La participac ión o práctica de los siguiente s deportes riesgos os: buceo, montañi s m o,  
andinismo, alpinismo, paracaidismo, ala delta, parapente, vuelo o caída libre, puenting, canotaje,  
rafting, surfing, saltos ornamentales, escalada en paredes montañosas o art ificiales, cacería con 
armas de fuego, boxeo, toreo, artes marciales, ciclismo de montaña, skate; la participació n en 
entrena mie nt os o compete ncias , como profesional o aficiona do, como conduct or o 
acompa ña nte , en los siguiente s deportes de velocida d: carreras de caballo o carrera de  
vehículos terrestres, marítimos o aéreos, motorizados o no. 

f) La participación, práctica o el desempeño formal o informal de actividades, oficios o 
profesiones relacionados con: acrobacia, obrero de construcción, carpintero, soldador, taxista,  
mototaxist a, repartidor motoriza d o, chofer de transporte público, transportista de líquidos  
inflamables, lubricantes o sustancias corrosivas, fumigantes o insec ticidas, electricista de alta 
tensión, operador de grúas, personal de seguridad, minero, trabajo en plataformas petrolíferas o 
en perforación de pozos, trabajo en altura y/o pirotécnic os. 

g)  El uso de alucinógenos, estupefacientes o drogas no prescritas. 
h)  Estado etílico del Asegurado, con presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor de 0.5  

gramos-l itro, salvo cuando el Asegura do hubiere sido sujeto pasivo del acontecimie nt o que  
produjo su invalidez. 

i) Viaje o vuelo en vehículo aéreo de cualquier clase, excepto como pasajero en avión operado por  
una empresa de transporte aéreo comercial, legalme nte autoriza da para el transporte de  
pasajeros y en vuelo regular, dentro de itinerario fijo, entre aeropue rt os debida m e nt e  
establecidos y habilitados por la autorida d compete nte del país respectiv o, sobre una rut a  
regular establecida para el transporte de pasajeros sujeto a itinerario. 

j) Tratamientos médicos, fisioterapeúticos, quirúrgicos, anestésicos o similares. 
k) Fisión o fusión nuclear o contaminación radioactiva. 
l) Envenenamie nto o inhalación de gas venenoso. 
m)  Desórdenes nerviosos o mentales. 

 
Asimis mo, rigen para esta Cláusula Adicional las exclusione s establecidas en las Condiciones 
Generales de la póliza. 

 

QUINTA: TERMINACIÓN DE LA COBERTURA 
 

Esta Cláus ula Adicional es parte integrant e y accesoria del seguro principal y se regirá, en todo lo que no 
esté expres ament e estipulado en ésta, por las Condic iones Generales de la póliza, de modo que sólo s erá  
válida y regirá mientras el seguro principal lo sea y esté vigente. 

 
La cobert ura previst a por esta Cláusula Adicional cesará ante la ocurrenc ia de cualquiera de los siguie nt e s  
eventos: 
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a) Terminación del seguro principal por cualquier causa. 
b) Fallecimie nt o del Asegurado. 
c) Al finaliz ar el año póliza en el cual el Asegurad o cumpla sesent a (60) años de edad. 
d) Por solicitud de resolución expresa del Contratante y/o Asegurado respecto de la presente Cláusula 

Adicional. La solicitud deberá efectuars e a través de los mismos mecanis mos de forma, lugar y medi os  
empleados para la contratación del seguro, quedando esta cobertura sin efecto a las 23:59 horas del 
último día calendario del mes siguient e a la respectiv a comunic ac ión. 

 
En los casos (c) y (d) la terminación de la presente Cláusula Adicional no supone necesariamente la 
terminac ión del seguro principal, por lo que la parte de la prima que correspond e a esta Cláusula Adicional  será 
rebajada de la prima periódica. 

 
El pago del valor de la prima después de haber quedado sin efecto esta Cláusula Adicional, no dará 
derec ho, en ningún caso a la indemniz ac ión por un siniestro ocurrido con posterioridad a esa fecha. En tal  cas o 
dicho monto será devuelt o al Contrat ant e sin interes es ni respons abi lida d ulterior. 

 

SEXTA: AVISO DE SINIESTRO BAJO ESTA CLÁUSULA ADICIONAL 
 

Sin perjuicio de lo señalado en las Condiciones Generales de la póliza, el Beneficiar io o el  
Apode ra d o, según corresponda, deberá dar aviso por escrito a la Compa ñía de la ocurre ncia de l  
siniestro dentro de los siete (7) días siguientes al término del “Periodo de Observación”. 

 

Posteriorme nte, el Beneficiario o el Apodera do, según corresponda, deberá presentar la solic i t ud 
de cobertura proporc iona n do a la Compa ñía los origina le s o copias con certificación de  
reproducción notarial (antes copia legalizada) de los siguientes documentos: 

 

En caso de invalidez 
por enfermedad 

En caso de invalidez 
por accidente 

1. Certific ado o Dictame n Médic o. (1) 1. Certific ado o Dictame n Médic o. (1) 

2. Historia Clínica complet a, foleada y fedateada. (2) 
2. Historia Clínica complet a, foleada y 

fedateada. (2) 

 3. Atestado o Informe policial complet o o 
Carpet a Fiscal y testimonio de cualquier 
acción realizada con motiv o del accident e, 
salvo que razones proces ales lo impidies en. 

(1) Certificado o Dictamen Médico emitido por la Compañía en base a evaluaciones médicas o por algún 
organis mo previsional (Comit é Médico de las AFP – COMAFP o Comit é Médic o de la Superint endencia 
– COMEC), el cual contiene la determinación del porcent aje de menos c abo de la capacidad de trabajo 
del Asegurado conforme a las “Norma s para la evaluación y calificación del grado de invalide z ”  
del Sistema Privado de Pensiones, regulado por la Resolución Nº 232 -98-EF/SAFP y sus norma s  
modificat oria s y comple me nta rias. En caso sea emitido por un tercero distinto a los ante s  
indicados, únicamente tendrá valor informativo y referencial, debiendo el Asegurado someters e  
a las evaluaciones que le requiera la Compa ñía. 

(2) La Historia Clínica completa según los términos de las Condiciones Generales del seguro principal e 
incluye los informes médicos y de laboratorio sobre el diagnóstico y tratamiento, así como los 
exámenes clínicos, element os auxiliares e informes que se dispongan. 

 
El Asegurado deberá dar las facilidades y someterse a los exámenes y pruebas que la Compañía solicite  
para efecto de que ésta pueda determinar y verificar la invalidez total y permanente. El costo de esta 
verificación será asumido por la Compañía. Corresponde al Asegurado dar pruebas  de su invalidez, 
debiendo presentar a la Compañía los documentos indicados antes indicados y sometiéndose a las  
evaluaciones médicas requeridas por la Compañía. 
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SÉTIMA: DETERMINACIÓN DE LA INVALIDEZ 
 

El Asegurado se comprom et e a realiza rs e las pruebas médic as que solicite la Compa ñí a, incluyendo las de  
VIH/SIDA, de ser el caso, y autoriza a cualquier médico, hospital, clínica, compañía de seguros u otra 
institución o persona que tenga conocimiento o registros de su persona o salud, para que pueda dar 
cualquier informació n solicitada por la Compañí a, incluyend o la referida al VIH/SIDA. 

 
La Compañí a determinará en un máximo de treinta (30) días, contados desde la fecha que resulte poster i o r  
entre la recepción de toda la documentación solicitada al Asegurado y la finalización del período de  
observación de seis (6) meses desde el inicio de la invalidez a que se refiere la Cláusula Segunda del  
present e document o, si ha ocurrido la invalidez total y perman ent e del Asegurado. Queda convenido que,  
dentro de los primeros veinte (20) días del plazo antes señalado, la Compañía podrá requerir 
document ación, pruebas o exámenes médic os adicionales vinculadas al siniestro que juzgue neces arios, lo  
que suspenderá el plazo hasta que se presente dicha información. La Compañía podrá solicitar a la 
prórroga del plazo para pronunciars e sobre la procede nc ia de la cobertura de conformidad con las nor mas  
legales vigentes. 

 
Durante el período de seis (6) meses de observación, la Compañía suspenderá el cobro de primas  
corres pondie nt es al seguro principal y de esta Cláusula Adicional. En caso de fallecimient o del Asegu r a d o  
durant e este período, la Compañí a pagará el beneficio que correspon da de acuerdo a lo establecido en las  
Condiciones Generales del seguro principal, siempre que la causa del deceso no se encuentre 
comprendida dentro de las exclusiones de la póliza. 

 

Si se determinara que se ha producido la invalidez total y permanente del Asegurado, la Compañía  
concederá por escrito el beneficio estipulado en esta Cláus ula Adicional, a contar desde la fecha en que s e  
produjo la invalidez, procediendo a exonerar al Asegurado del pago de primas, tanto del seguro principal 
como de esta cobert ura adicional, incluidas las primas deveng adas durant e el período de observ ación. 

 
Si se determinara que no se ha producido la invalidez total y permanente del Asegurado, la Compañía 
concederá al Contrat a nt e un plazo de seis (6) meses para la regulariz ac ión de las primas corres pondie nt e s  
al período de observ ación y procederá al cobro de las primas posteriores a dicho período de acuerdo a lo  
establecid o en las Condiciones Particulares y Generales de la póliza. 

 

En caso el Asegurado no estuvies e conforme con el pronunc iamient o de la Compañí a, podrá optar por: 
(i )  Solicitar a la Compañí a la recons iderac ión de su pronunc iamient o; o, 
(i i )  Acudir a las vías de solución de controversias pertinentes (Defensoría del Asegurado, Indecopi o al 

Mecanis mo de Solución de Controv ersias Aplicable acordado para el present e seguro). 
 

En caso el Asegurado opte por solicitar la reconsideración del pronunc iamient o de la Compañí a por algun a  
diferenc ia relacionada con el porcent aje o grado de invalidez determina do, la invalidez será evaluada por una 
junta compuesta por tres médicos elegidos por él, de entre una nómina de cinco o más médicos  
propuest os por la Compañí a, los que deberán encont rars e ejerciendo, o que hayan ejercido por al meno s  
un año como miembros titulares del Comité Médico de las AFP (COMAFP) o del Comité Médico de la 
Superintendencia (COMEC). 

 

La junta médica evaluará la invalidez del Asegurado, pronunciándose si se encuentra inválido en forma 
total y permanente, conforme a los conceptos descritos en esta Cláusula Adicional y tomando en  
considerac ión las “Normas para la evaluac ión y calificación del grado de invalidez ”, según la Resoluc ión Nº  
232-98-EF/SAFP y sus normas modificatorias y complementarias. La junta médica podrá someter al  
Asegurado a los exámenes médicos que considere necesarios, cuyos costos serán soportados en  
partes iguales entre el Asegura do y la Compa ñía . 
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Para los efectos de esta Cláusula Adicional, las comunicaciones entre la Compañía y el Asegurado, y 
viceversa, se harán por carta en el domicilio consignado por ambas partes en la presente póliza o en su 
último domicilio conocido. 

 

OCTAVA: PERSISTENCIA DE LA INVALIDEZ 
 

Una vez transcurrido el período de observación de seis (6) meses descrito en la Cláusula Segunda del  
present e document o, la Compañí a podrá, cada seis (6) meses y a su costo, requerir pruebas que acredi t e n  
que la invalidez del Asegurado persiste. 

 
Sin embargo, si el Asegurado ha permanec ido inválido durant e dos (2) años complet os desde la fecha de  
invalidez determinada según esta Cláusula Adicional, la Compañía podrá, a su propio costo, exigir que  
dichas pruebas se presenten una vez al año, dentro de los noventa (90) días previos al aniversario de la 
aprobación inicial de la invalidez. 

 
Si por cualquier motivo, el Asegurado dejas e de present ar las pruebas solicitadas por la Compañí a, deber á  
continuar a partir de ese moment o con el pago de las primas de acuerdo con las condicion es generales de 
la póliza y de esta Cláusula Adicional, salvo que el Asegurado pruebe que se encontraba imposibilitado, 
por causa de fuerza mayor, de proporc ionar las pruebas requeridas dentro del plazo de novent a (90) dí as  
señalado en el párrafo precedente. 

 

NOVENA: VIGENCIA DE LOS BENEFICIOS DEL SEGURO PRINCIPAL 
 

Las primas exoneradas en virtud de esta Cláusula Adicional no reducirán en modo alguno los benefic ios a  
pagar por el seguro principal. Los valores garantizados de dicho seguro, si los hubiera, serán los mismos 
que si se hubies en pagado a su debido tiempo todas las primas exoneradas. 
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PÓLIZA INDIVIDUAL DE SEGURO DE VIDA TEMPORAL 
“Fondo Universitario II” 

 
CONDICIÓN ESPECIAL 

Plan 2 

 
 

La present e Condición Especial se regirá por las consideraciones siguient es y prevalec erá sobre lo estipulado en 
las Condic iones Partic ulares o Generales y las Cláusulas Adicionales del seguro principal. En todo lo que no es t é  
expres ament e estipulado en la present e Condición Especial, el present e document o se regirá por lo estipul a d o  
en las Condiciones Generales del seguro principal. 

 

PRIMERA: DEFINICIONES GENERALES 
 

Los términos que se indican a continuación tendrán el siguiente significado para todos los efectos de esta 
Condición Especial: 

 

• Asegurado: Es la persona que se encuent ra cubiert a por los beneficios del seguro principal. 

• Apode ra d o: Persona que designe el Asegurado en la solicitud del seguro y cuyo nombre aparece en las 
Condiciones Particulares de la presente póliza, como aquella a quien debe pagarse el beneficio en caso de 
fallecimient o del Asegurado y si el beneficiar io fuese menor de edad al moment o del pago. 

• Seguro Principal: El otorgado bajo las Condic iones Generales de la póliza. 
 

Asimis m o, rigen para la present e Cláusula Adicional las definicion es establecidas en las Condic iones Gener al e s  
del seguro principal. 

 
 

SEGUNDA: FINALIDAD DEL SEGURO Y DESIGNACIÓN DEL BENEFICIARIO ÚNICO 
 

Sin restringir o limitar el uso que se le dé al fondo constituido a través de la presente póliza, las partes dejan  
constancia que la finalidad de su contratación es cubrir los estudios superiores del menor designado como  
beneficiario. 

 

En tal sentido, el Asegurado tiene el derecho de nombrar como Beneficiario a una persona menor de edad,  
siempre que exista interés asegurable entre ambos. El Beneficiario es la persona que habrá de recibir el  
beneficio del seguro de vida pagadero desde el Inicio de Pago del Beneficio, en los términos y condiciones  
establecid os en las Condiciones Generales, en las Condiciones Particulares y Cláusulas Adicionales, salvo que 
el Asegurado haya solicitado la opción de cobrar directamente el importe del beneficio, siendo íntegramente  
responsable del uso que haga del mismo. 

 

La designación del Beneficiar io se hará en forma expres a al complet ar la solicitud del seguro. 
 

En caso el Beneficiario sea menor de edad al momento del pago de cada una de las cuotas, el Beneficio será 
entregado al Asegurado o Apoderado, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Quinta de la presente  
Condición Especial. 

 

Si el Beneficiario falleciera con posterioridad al fallecimiento del Asegurado y antes del Inicio de Pago del  
Beneficio, el Fondo será entregado a los herederos del Beneficiario instituidos de acuerdo a ley desde la fecha 
estipulada como Fecha de Inicio de Pago del Benefic io de conform idad con lo establecid o en la present e póliza. 
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TERCERA: RESOLUCIÓN DE LA PÓLIZA POR FALLECIMIENTO DEL BENEFICIARIO 
 

Si durant e el Período de Pago de Primas el Benefic iario falleciera, el Contrat ant e deberá solicitar la resolución de 
la póliza. La comunic ació n sobre el fallecimient o del Benefic iario deberá ser notificada a la Compañí a por esc r i t o 
y la póliza quedará sin efecto diez (10) días después de recibida toda la documentación que requiera la  
Compañía, extinguiéndose a dicha fecha todos los derechos y obligaciones de la presente póliza, salvo la 
obligación de la Compañí a de abonar el Valor de Rescat e respectiv o. La comunic ación de resoluc ión de la pól iz a  
deberá adjuntar copia del DNI del Contratante, partida de nacimiento del Beneficiario y acta de defunción del  
Beneficiario. 

 

Si la notificación a la Compañía sobre el fallecimiento del Benefic iario se realiza dentro de los seis (6) meses 
posteriores al deceso, el Contrat ant e tendrá derec ho al rescate de la póliza sin aplicac ión del cargo por resc at e ,  
es decir, el íntegro de los saldos de la Cuenta Individual, Cuenta de Excedentes e Intereses Excedentes serán 
pagados al Contrat ant e. Dicho pago se realizará en un solo acto y dentro de los treinta (30) días posteriores a la  
resolución del contrato. 

 

En caso el Contratante notificara el fallecimiento del Beneficiario después de los seis (6) meses posteriores al 
deceso, la Compañí a pagará al Asegurado el Valor de Rescate a la fecha de notificac ión, según lo estipulado en 
la Cláusula Vigésim o Sexta de las Condic iones Generales de la póliza titulada: “Resolució n de la Póliza y Valor  
de Rescate”; es decir sin exoneración del cargo por rescate. El pago será realizad o en un solo acto y dentro de 
los treinta (30) días posteriores a la resolución del contrato. 

 

En caso el Asegurado falleciera durante el Período de Pago de Primas y con posterioridad al fallecimiento del 
Beneficiario, sin haber realizado la notificación a la Compañí a del fallecimient o del Beneficiario, la obligac ión de 
la Compañí a se limitará a pagar el Valor de Rescate a la fecha de notificac ión del fallecimient o del Asegurado, a 
los herederos de este último y dentro de los treinta (30) días siguient es a la notificac ión. El Valor de Rescate s erá  
calculado según lo estipulado en la Cláusula Vigésimo Sexta de las Condiciones Generales de la póliza titul ad a:  
“Resoluc ión de la Póliza y Rescate” y el pago será realizad o en un solo acto. Sin embargo, si el fallecimient o del  
Asegurado se produce simultáneamente o dentro de los seis (6) meses posteriores al fallecimiento del  
Beneficiario, los herederos del Asegurado tendrán derec ho al rescate de la póliza sin ninguna penalidad. 

 
 

CUARTA: FACULTADES DEL APODERADO 
 

En caso de fallecimient o del Asegurado durant e la vigencia de la póliza, se transfieren al Apoderado; y en c as o 
de fallecimiento del Apoderado, al padre o madre sobreviviente o tutor del Beneficiario de acuerdo a lo que  
establezcan las normas aplicables; las facultades de: (i) solicitar la exoneración del pago de primas previo  
cumpl imient o de los requisit os establecidos en la Cláus ula Trigésima de las Condiciones Generales de la pól iz a  
titulada: “Aviso de Siniestro – Requisitos para Presentar la Solicitud de Exoneración del Pago de Primas”, (ii)  
solicitar la devolución de las primas pagadas en caso se determine la nu lidad del contrato, con excepción de lo 
dispuest o en la Cláusula Quinta de las Condicion es Generales titulada: “Bases del Contrat o – Declarac iones del  
Contratante y/o Asegurado”. 

 

Las facultades otorgadas al Apoderado sólo serán ejercidas en caso el Beneficiario fuese menor de edad y se 
encuent ran limitadas a las detalladas expres ament e en los literales (i) y (ii) precedent es. 

 
 

QUINTA: REQUISITOS PARA SOLICITAR EL PAGO DEL FONDO 
 

El Asegura do, en caso hubiera solicitado la opción de cobrar directame nt e el Importe del Beneficio; el  
Beneficia rio, en caso corresponda pagar el Importe del Beneficio al Beneficia rio y éste sea mayor de  
edad; o, el Apode ra do, en caso corresponda pagar el Importe del Beneficio al Beneficia rio y éste se a  
menor de edad; deberá presentar su Docume nt o de Identida d y proporcionar una cuenta bancaria a la  
Compañía para que se realicen los depósitos de las cuotas del Beneficio. 



FONDO UNIVERSITARIO II 
CONDICIÓN ESPECIAL (Versión Junio 2022) 
PACÍF ICO SEGUROS 

3 
 

El depósit o de la primera cuota del beneficio se realizará en la fecha indicada como “Inicio de pago de  
beneficio” y las cuotas restantes serán depositadas con periodicidad anual. Se deja expresa constancia que  
no se generará n intereses a cargo de la Compa ñía si se produc e una demora en el pago del  Benef ic i o 
por cuestione s atribuibles al Asegura do, al Beneficia rio o al Apodera do o en caso éstos no cumplie s e n 
con proporciona r de manera previa una cuenta bancaria para realizar el pago del beneficio. 
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PACÍFICO  SEGURO S FOND O UNIVERSITAR IO II 
 

 
Preparado para: xx  

Poliza Nº: xx 

Edad/Tipo de Riesgo: xx Fecha de Nacimient o: xx/xx/xxxx 

Frecuencia de Pago: xx Fecha de Sometimient o: xx/xx/xxxx 

Fondo Universit a rio: xx Fecha de Vigencia: xx/xx/xxxx 

Pago del Beneficio: En xx cuotas anuales   

Periodo de Pago de Primas: xx años   

Periodo de Capitali zación: xx años y xx meses   

 

 

Descri pci ó n Cobertu ra 

Recargos 

 
% Prima % Capital 

Prima Comerci al 

Periódica sin 

Recargo 

Prima Comerci al 

Periódica con 

Recargo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(*) Nota:     Nuest ros preci os son pactados en Dólares Ameri can os de conformi dad con el artícul o 1237 del Códi go Civil. Si el cliente opta por pagar la prima en Soles deberá utilizar 

el tipo de cambio venta establecido por la entidad recaudadora en la fecha de pago. El tipo de cambio venta se publica diariamente en las ventanillas de las 

entidades recaudadoras. La prima indicada en S/ se consigna sólo como referencia y en cumplimiento de la Ley 28300 y considera un tipo de cambio equivale n te 

a xx 

Exonerac ión del Pago de Primas por Fallecimient o xx xx xx xx 

Exonerac ión del Pago de Primas por Invalidez Total y Permanente xx xx xx xx 

Prima Excedente Neta US$    xx 

     

IGV US$    xx 

Prima Total Periódi ca US$    xx 

Prima Total Referenci al Periódi ca en Soles S/ (*)    xx 
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 Acumula dos  

1 xx xx xx xx xx xx xx 

2 xx xx xx xx xx xx xx 

3 xx xx xx xx xx xx xx 

4 xx xx xx xx xx xx xx 

5 xx xx xx xx xx xx xx 

6 xx xx xx xx xx xx xx 

7 xx xx xx xx xx xx xx 

8 xx xx xx xx xx xx xx 

9 xx xx xx xx xx xx xx 

10 xx xx xx xx xx xx xx 

11 xx xx xx xx xx xx xx 

12 xx xx xx xx xx xx xx 

13 xx xx xx xx xx xx xx 

14 xx xx xx xx xx xx xx 

 

Fondo Universitario Estimado: US$ xx 

Pago del Beneficio: En xx cuot as anuales 

Inicio del Pago del Beneficio: xxxxx 
 
 

Nuestros precios son establecidos y pactados en xxxxx de conformidad con el artículo 1237 del Código Civil, razón por la cual los valores proyectados se expresan en Dól a r e s  

Ameri can os. Si el cliente opta por pagar la prima en Soles deberá utilizar el tipo de cambi o venta estableci do por la entidad recaud adora en la fecha de pago. El tipo de cambio  

venta se publica diariamente en las ventanillas de las entidades recaudadoras. 
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 Acumula dos  

15 xx xx xx xx xx xx xx 

16 xx xx xx xx xx xx xx 

17 xx xx xx xx xx xx xx 

18 xx xx xx xx xx xx xx 

 

Fondo Universitario Estimado: xxx 

Pago del Beneficio: En xx cuot as anuales 

Inicio del Pago del Beneficio: xxx 
 
 

Nuestros precios son establecidos y pactados en xxxxxxxxx de conformidad con el artículo 1237 del Código Civil, razón por la cual los valores proyectados se expresan en 

Dólares Ameri can os. Si el cliente opta por pagar la prima en Soles deberá utilizar el tipo de cambi o venta estableci d o por la entidad recaudad ora en la fecha de pago. El tipo de 

cambio venta se publica diariamente en las ventanillas de las entidades recaudadoras. 


